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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. 

LOS REGIDORES 

C. E U CU D ES ~~AN D RO p~ ~ ~~~LE 

c. SON!ALLEZ 
TERCERA REGIDORA 

HOJA PROTOCOLARIA OE FIRMAS oa AOJEROO MEOIANTE a OJAL SE REVOCA a AOJEROO DE 
JUUO DE 2012 POR FALTA DE PERFECOONAMlENTO LEGAL Y SE AUTORIZA lA FORMALJZAOÓN Y Rt'I>ULIJI<J¿.¡~f#J. 
Oa GOBIERNO Da ESTADO DE TABASCO EN BENEFIOO DE LA SECRETARIA DE EOUCAOÓN PAAA U 
03. 

Año del Gral lgnttcio Gutié"ez Gómez 2025 
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- ~ - H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ,¡-.#' ..~~\ 
~ ..,_.. DE CÁRDENAS, TABASCO. ~ - ~ Cárdenas < • 

llwu;1ú6.1·tl~ _....-, ~ ~ _ _ _ ,.., - 2025 

transmisión de dominio en el orden patrimonial, por lo que los predios objeto de la 
donación continúan siendo propiedad del Municipio de Cárdenas. 

TERCERO.- Se declara sin efecto cualquier acto, acuerdo, disposición 
administrativa o manifestación que se contraponga al presente Punto de Acuerdo. 

INSTRUCCIONES A DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

1. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que realice los trámites 
administrativos y legales necesarios para notificar la presente revocación a 
los particulares que pudieran ser afectados, así como para realizar las 
gestiones correspondientes ante el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Tabasco y la Coordinación de Catastro Municipal. 

2. Se instruye al Departamento de Bienes Patrimoniales Municipal para que 
actualice el padrón de bienes inmuebles, incorporando nuevamente los 
predios a la propiedad plena y sin restricción alguna del Municipio de 
Cárdenas con a los predios en cuestión. 

NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Gírese atento oficio, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, para notificar 
formalmente el contenido del presente acuerdo a las dependencias municipales 
involucradas y a los particulares que pudieran resultar afectados. Se deberá realizar 
la notificación personalmente en sus domicilios registrados, o por estrados, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Tabasco. La Secretaria del Ayuntamiento será la responsable del 
seguimiento y deberá informar al Cabildo sobre el estado de cumplimiento en un 
plazo no mayor a 90 días naturales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
este H. Cabildo. 

SEGUNDO.- La Secretaría del Ayuntamiento, en coordinación con las 
dependencias involucradas, será la responsable de dar seguimiento a la ejecución 
y cumplimiento de este acuerdo, para lo cual deberá informar al Cabildo sobre su 
estado en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del mismo. 

TERCERO.- Gírese atento oficio, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
para notificar formalmente el contenido del presente acuerdo a las dependencias/ 
municipales involucradas y a los particulares que pudieran resultar afectados, a rr· 
de que tengan conocimiento del mismo. 

Año del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 
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No.- 3151

,. 

H. AYUNTA.~1IENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. 

C. EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; A SUS 

HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
No. 37 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 64, 65 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 2, 4, 19, 29 FRACCIÓN 11 1, 38, 39, 47, 48, 49, 54, Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, APROBÓ EL: 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO. 

CONSIDERAN DOS: 

PRIMERO. - Que de conformidad a lo que establece por el artículo 21 Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la Seguridad Pública es función del Estado 

a cargado de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida , las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas; asi como 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi . c a no~ _y,65 de la Constitución 

·~ .Política del Estado Libre y Soberano de Taba_SC01 el Municipio e$.:::1a base de la división 
. ,:, territorial y de la organización política y admi ~ i strati v a del Estado ~ · ¿ ' Tabásc<? ~ c:>., · 

• . ;-· --<·.: ~\ '·~:· :J~ '<> ' ; - # . ~) i; . ~::;· í .;:&;:;~~?Tl~i· 
1 SEGUÑDO , / . - .; Qu~ , corresponde al Ayun t a rp)~n! o cde Cá [ den?~ >;;<J. aba s co ~ ·. aiscutir y 

... ,....... :: : ~:;;.;-)_:¡· 

:;¿:.:. ;;o-:: cl.IART0 .":7 Que;-¡q .. Ley ;del ' $Ísféma d é ~ ~egurid . ~d . J;>ú b lic.:i del Estadp :de ·;Tabasco, 
~~j~~ ~J: _.., E!~tabiE!c ~ ~: Í~s n!? rrn : as · : ~sen cia l es para fortaÍecer ·la :: ~rier , C! y E!l .~, d~~ . @. r.r pJI Ó .. .- P9Ji~ial y la 
. :. .. ~: 1:.,.: ~--- .:..:~. ·:. ·;· ·:· •••• ,--.,.,... ,. ........ -.• -. - ~ ~!: • ___ ,_ ' • • • ~ •. • : •• • .,:- - ~- .. -, ... , -: •• :~·· ... , .• :. .• ~ .• 

. .. \.k/' pro~~~ i qrial(zación. · Así mismo, se establec~ p la ' 'Cibligaciór:i por .parte .deL Estado de crear, 

~~:;:}l'~ii~1~2i . -;~;~.- :\' /'t' .. /: . ·•; / ·'.:: ' 

Año ctét G.ial.Ignátio G.ut~err~~';(i,(;~i~i :/~;t:_¡;·;::;: .-- ;_,:<: ~Ó~~ f.~J:~,:< 
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operar y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a los elementos de los 
cuerpos de seguridad pública, estatales y municipales, a través de la suscripción de 
convenios y acuerdos, así como los estímulos y promociones al trabajo que desempeñan 
los elementos policiacos. 

QUINTO. - Que. conforme al artículo 53 de la Ley de Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Ayuntamiento, con arreglos a las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado libre y 
soberano de Tabasco; así como demás normas legislativas aplicables; deberá expedir 
disposiciones reglamentarias sobre Seguridad Pública, cuando asuma la prestación de 
este servicio. 

SEXTO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 
su artículo 123, apartado 8 , fracción XII I, que los militares, marinos, integrantes de la 
Guardia Nacional, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y 
los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

SÉPTIMO. - Que entre las estrategias y líneas de acción establecidas para este 
Gobierno, se encuentra precisamente las relativas a la implementación del Programa 
Rector de Profesionalización Policial para capacitar, profesionalizar y actualizar a los 
aspirantes e integrantes de los cuerpos de seguridad pública, resultando indispensable, 
para efectos de transparencia, certeza y seguridad jurídica de todos ellos, expedir el 

· . Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, con el fin de lograr un alto 
desempeño con base en la preparación, méritos. r -.espíritu de se~icio, fomentando el 
valor y la. honradez entre los cuerpos de seguridad pública, mediante reconqcirnientos 
públicos y estímulos económicos. 

OCT AYO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fLJndamento. en lo dispuesto 
por los .artículos 21 y 115 de la Constitu;ió~ P~líti¿a d~ l~s E;tados Unidos Mexicanos, 

· 65 f~accion 1 :de la Constitución Política del .. l;staqo. Libre y Sob~rano de T;:~oasc6, 29 
.·fracGión 111, 4l,AB,A9, so; 51., 52, 53, 54, 65 .. fn;:l.cció~ 11 ; 87, 88, 89, 92, de la Ley· Orgánica 
. de los Municipio~ del E~tado · de T ába~ · ~o. · En $esión de cabildo de fecha 30 de septiembre 
delaño,2025, ha tenido a bien emitir·el_:·: 

.::: 
... 

REGLAMENTO DEL S,ERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
·: .. POLICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 

A1io del Grrrl. l._!{nacio Gutiérrez Gámez 

. . 
. 2025· .; 
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

DE LOS FINES, ALCANCES Y OBJETO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas generales 
para la organización y funcionamiento del Servic:io Profesional de carrera Policial, de 
conformidad con la Ley de Seguridad Publica par'a el Estado de Tabasco y de acuerdo 
con los lineamientos emitidos al respecto por el Sistema Nacional de Seguridad Publica. 

Artículo 2.- Los fines de la Carrera Policial son: 

l. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en 
un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los 
integrantes de las Instituciones Policiales; 

Promover la proximidad social, responsabil idad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia 
en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las 

;, .. Instituciones; 
; ... ::·.:,::. ~-·.· ... 

:<::(;~;: }i ó ::2.i; lnstaurar la doctrina policial civil y fomenta('iaYvocació.n de s ~r0 icio y el sentido de 
... :···~:: -:.~:->· .. ~_:;,,~·:"': ...•. , : ·.: .. :~ . ,. ·_. --~>~e- ;.~·: .. ~.. . --· ..:;:>;· ... 

.... :/: perfe ~ e . n. ci~ mediante la motivación y el esta.bleqimiento· de un 'ªdecua.do' §Í$tema de 
· ·? pro .rri b~ióriés :: · qu~ r.;permita satisfacer las · ~xpe . ~tativas :: ~e des?rrolr o ~;: p rofe~io na l y 

. ' reco!lo~imientÓ d~ ' l 9 s .• i r)t f:!grantes de las lnsÜtUqiones Polic i, ale:s; -.¡f;/~'::;;:., · 

, ,. ·... '~ .. . . ; .··~ ·· 3~'-;!¡~fF,u,~., .. ·. ?• . '~,·~-~~;\~~;;;:·;~;-~~ ~;, :,.;;,}~;~~f;f·~~.~;:;.:.~:. :;;;.J::·:.i,:;;:.·;· 
Yf· ' lns.tr1,1m13nta.r. e Impulsar Ja . cap8;c:;Jtac1on 'Y '·- profe . swn? I.! :Z.9 !;; 1 Qn •.'.; p~ . UPi'llJ.~f.lte ::: de · l os .. , 

11. 
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cárCieñas 
ffw:'!ltWi !f tó~ 
___.-H.U.·lO'n 

l. Investigación, que será aplicable en: 
A. La preservación de la escena de un hecho probablemente constitutivo de delito; 
B. La petición del Ministerio Público para la realización de actos de investigación de los 

delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción de éste; 
C. Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 
D. La comisión de un delito en flagrancia. 

11 . Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e infracciones 
administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción; 

111. Proximidad social, como una actividad auxiliar a las funciones de prevención, a través de 
la proactividad y la colaboración con otros actores sociales, bajo una política de 
colaboración interna e interinstitucional que fortalezca la gobernabilidad local, y; 

IV. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz 
públicos. 

l. 

11. 

111. 

IV._ 

V. 

VI. 

V Il. 

VIII. 

IX. 

Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Secretaria: a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de 
Tabasco; 

Secretariado: al titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
·del. Es,tado de Tabasco; 

·: Comisionado: .al titu lar de la Comisión Profesional de Carrera Policial de Cárdenas, 
Tabasco; 

. Academia Estatal: La Di r ~cción General de la Academia Estatal ' d~ Seguridad Pública. 
• • ~ - • ; .; .. _ ... ''; .. _ -~ :·. ,; . . . .,'i . • . • : • . ::·~ ,. ,. •. ' 

•. Asp i ra n t~ _ : lapers<;>na .que manifiesta su.voJuntad·para. ingresar a. la .institución PoliCial y 
·que, está ~ujeto a los proc~ i m i entos de reclutamiento y selección. 

' Cadete: ·Aspirante qu~, una vez cumplido los procedimientos de reclutamiento y 
·sel.ección,·ingresa a la formación inicial. 

·. ,·. '• . . 

.·: Catálogo General : El catálogo Generéll de Puestos del ServiCI,o Profesional d,e .Carrera 

. P.<;>licial. ···: .' 

.. Centro Estatal: El Centro ¡::statal de Evaluación y Control eje .Confianza. . . ,; ,.. . . . 

Con?ej <;> N acional : ~! Consejo Nacional de Seguridad Pública: 

A1i0 del Gral Ignacio Gutiérrez Gúmez 
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X. Corporación: La Institución Municipal de la Policía a la que el Policía de Carrera haya 
ingresado. 

XI. Dirección: Dirección de Seguridad Pública Mur.k;;pal y/o Dirección de Tránsito Municipal. 

X! l. Insti tuciones de Formación: Las Acadern:z~. ::-::::~tutos, Colegios, Centros y Direcciones 
de Formación Policial Preventiva Regionales, Estatales y Municipales. 

XIII. Policía: Los Policías Preventivos Municipales de Carrera y/o Policía Viales. 
XIV. Centro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública del Centro 

Nacional de Información sobre Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Secretariado Ejecutivo: Al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

XVI. Comisión: La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de Cárdenas, 

Tabasco. 

XVII. Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

XVIII. Ley General : a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIX. Ley: a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco; 

XX. Ley de los Trabajadores: a la Ley de los Trabajadores del Servicio de Tabasco; 

~ ¡: ;';:.' .. ; • ' • 
;-.. ,-;~·:,:.-.=::;:~;:;<·:~·-· ;\ ~. _ .. ;~ ,., -~ ........... -.-~····-· .. > ·:; .. 

~~! :;~~~ ~ ~~ ~ ; ¡§ ~ ~ ¡~~ ~ ¡~ .f ~~~: ~ ~ ' !i~~d;:;~~f~ ! ~~~ ' ~;~~t~l~: /.é ;:~ ~ ~ ~) ~~n~~ 
.:~ ;·~ ó . !Jiig~tQf;i<tY · P . Ei f: m~neilte a cargo de la F~deracióñ ; los Estado.s y l()s MynicipiOs : "'"''~'''· 

:: ... : :<U~:?, .. ;;~~)t#~:';~·'t~{n~;,r~J;i¡, f¡j .f'·· · . . . . . . . ... JA'· :· 

· AJíádii(J.~flL • J.innci~ T(/.J:#.~ i&i ' i)J.~ ~~ \.f;;z::.,>~A~,~;';;:.~;;:-.~ ~º~ ~ ;:,¡~-~~t~fr 
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H AYUNTA ~ MIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. Cárdenas 

ff<:ot.if¡J,( 1 Zófmib:l. 
__....... Z'O~•i0l7 ~-

Artículo 7.- Dentro del servicio, solo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la 
categoría, jerarquía o grado inmediato superior y ser separado en los términos y las 
condiciones que establece este Reglamento. 

Artículo 8.- El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el sistema de carácter 
obligatorio, permanente y progresivo de formación conforme al cual se establece los 
proced imientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación inicial, actualización, 
especialización, alta dirección, certificación, permanencia, evaluación, promoción y 
reconocimiento: así como la separación o baja del servicio de los integrantes del Servicio 
Profesional de Carrera PoliciaL 

Artículo 9.· El municipio, a través de la corporación policial municipal, y de sus órganos 
correspondientes, emitirá las guías y lineamientos generales para la elaboración y 
aplicación de los mecanismos y herramientas de los procedimientos que integran el 
Servicio, en coordinación con la Academia Estatal y el Sistema Nacional de Información, 
ambas dependientes del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 10.- La Comisión establecerá la adecuada coordinación con los responsables 
del área respectiva del Secretariado Ejecutivo, para la mejor aplicación de todos los 
procedimientos que regulan el Servicio. 

Artículo 11.- El servicio comprende el grado policial, la profesionali:Zación, la evaluación, 
... la aptigüedad, insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos qbtenidos, el 

resultado de los p,rocesos de promoción, así como el registro de las correcciones 
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante . . ''• .. . 

El servicio se regirá por lasinormas mínimas siguientes: . '\.:.' 

' l. :Las instituciones'.policiales deberán consultar losantecedentes d·e cualquier·aspirante en 
el Registro Nacionai· antes de que· se autorice su ingreso a las mismas; · · ·, 

IL 

_1_11. 

JV. 

'." :~ ' • .. ·- ' ! ·- • • .. .. 

Todo aspira.nte deberá obtener y mantener actualizado el Certificado Onic6 Policial, que 
expedirá el Centro Estatal de Control y Confianza resp_ectivo; . _, ,. 

Ninguna persona podrá ingresar a l·as instituciones policiales.si no ha sido debida~~nte 
certificado y registrado en el Si~terna ; ·· · · · · · ·- · · . 

Solo ingresaran y permanecerán en las Instituciones policiales, aquellos aspirantes e 
i_nte_grantes _que cursen 'Y aprueben los programas de profesionalización; 

. . 

Aiio del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 
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V. La permanencia de los integrantes en las instituciones policiales, está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos que determine la Ley; 

VI. Los méritos de los policías serán evaluados por la Comisión encargada de determinar las 
promociones y verificar que se cumplan con los requisitos de permanencia, señaladas en 
las leyes respectivas; 

VIl. Para la promoción de los policías se deberán de considerar, por lo menos, los resultados 
obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos demostrados en el 
desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las 
funciones de los policías; 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del 
servicio; 

X . El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, solo podrá 
ser autorizado por la instancia que señale la ley de la materia; 

XI. Planificar un plan de retiro con acuerdo previo al Presidente municipal, para un vida digna, 
y; 

XII.,; La Comisión establecerá los procedimientos relativos a cada una de las etapas de la 
····•:., ·!'!'( Carrera Policial. ... ·.,.,,,:·:;::: .. "·'·· 
¡::J:~~;~~;~_¡t¡~¡~:;:jj\:.:~:¿¡:·;.:.·::~ f·: ::~·~. 
::. : .. :·-:··.;;:::: :.:·-:::: .... _ ·'-.··. ;. ·- ::: -·, / .. ·. . "· .. 

·· ... :. :· :.,. ;¡ Jg¡~ j ~g i ~ i\ ;:~~7~ ~:~~~~~:~:~n~~::~::~::I :~J,~~;::~i~~t~~~~~? ~ i ~'quica 

~~ ~ i! !i ; . :¡~~i~l~~~;i ~ : t ; , :t1~~:~1~it!~:.: '''' .. , .• ~;~!M""'' •,,., 
- n JY :. ~;,·: F : s : éála · ~ásicá Municipa i: - (P-91!cí~f ; · '¡? olicí;:t ::[ I~ t~ ~r,q ; '; Ppi.Jc.í<:~ ~ S.~gurido:y pon~ra Primero) . 

. , io~~:;~ ~ f E itl i~;gl~j~~! ~}§~~;~~ e ~fJfl~~~t ~ t~;i ~? l1~ ~~)1~ 
. -~_.,- ..... .) ~ . '-•" .. . · .·<. · .. -4.r.·· i.'? ... "· . ·~'":::: ~ .. (: : .. ": .,_ ..,~ 
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En términos de las disposiciones aplicables, el titular de la institución policial podrá 
designar a los integrantes de cargos administrativos o de dirección de la estructura 
orgánica de la institución a su cargo; así mismo, podrá relevarlos libremente, respetando 
su grado policial y derechos inherentes al Servicio. 

Artículo 14.- La Institución Policial se organizará bajo un esquema de jerarquización 
terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos. 
Los titulares de las categorías, jerarquías estarán facultados para ejercer la autoridad y 
mando policial en los diversos cargos o comisiones. 

Artículo 15.-La institución policial, con base en la organización jerárquica terciaria y 
definida en el catálogo de puestos establece las categorías sujetas al servicio de la 
siguiente forma: 

Comisario Municipal; 

Oficial; 

Suboficial; 

Policía Primero; 

Policía Segundo; 

. Policía Tercero, y; 

Policía. .' 

... 

Artículo 16.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos 
·. debidamente estructura?os y enlazados entre sí que comprer¡~en la ~arre r a Policial, los 

esquemas de profesion~lización , la certificación y el régimen disciplinario de los 
Integrantes de las Instituciones Policiales y tiene por objeto garantizar el :desarrollo 

.. ins.tituciona( · la estabilidad, la seguridad y la igualdad de.:.oportunidades de los mismos; 
.... ·-.elevar la. pr ~ fes .i; ~ali~ación, fomentar la vocación ~~ $erv'icio y ~ 1 s entid ~ de pertenencia, 

.. 'así como g ~ ra n tiz:ar el GUmplirr,¡iento de los piinci.pios constitucionales . 

. Artículo 17;- El. objeto principal de.l presente reglamento, . es. garantizar el desa(rollo 
. instituciónal; la estabilidad,·la seguridady la igualdad de :pportunidades de lo~ policí¡;¡s; 

· ele.var la profesio.nalización; fqmentar-la vocación del servicio y el sentido de pertenencia, 
. asi como garantizar el. c.\Jmplimiento de los principios de legalidad,_objetividad, eficiencia , 

profesionalismo,, honradez· y respeto a los derechos humanos . 
. . · .. '· 

A1io del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 · 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

. 

,........-;;; ~ 

GOeWtHOO( . 

Cárdenas 
fi...:W!t~lmifiut 
.__.:tOJ.'•:oiU' ...... 

H. AYUNTA1lf!ENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

Artículo 18.- La carrera policial tiene por objeto profesionalizar a los policías y homologar 
su carrera, su estructura, su integración y operación para el óptimo cumplimiento de la 
función de la seguridad pública, en cumplimiento de los párrafos noveno y décimo del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículo 19.- La Comisión interpretará el presente Reglamento para todos los efectos 
administrativos a que haya lugar, en coordinación con la Academia Estatal, a través del 
Consejo Estatal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE 

LAS INSTITUCIONES POLICIALES 

CAPITULO 1 

De los derechos de los integrantes 
de las instituciones Policiales 

Artículo 20.- La Federación y las Entidades Federativas, se coordinarán para establecer 
en sus legislaciones un sistema único de emolumentos y prestaciones para los miembros 
de las instituciones policiales, que garanticen un sistema de r~muneración y prestaciones 
adecuadas a las funciones que desempeñan. /,. ·:._:, 
. ';:; ... ;·-~~···,-~-~~~:·:·:-.~:·-.. / . 

'· ),;: ¿l .~ si ;.té'a H Í' . único de remuneraciones y prest~ ' 6 fohes : p;~a, lb~ . integ;~~~ : ~ ~~· de las 

·: ¡ 
: ... ·.,_ . 

. _ Artfcuf6 < 22~- ' Ca ·· re ' ffi:Hrí · e . ráci~n ,' que é se :: á~igñ~ ·en -los tabuladores·· par</"cada puesto, 
. , .. /(,.·) .... cónstit Úfr~( el tota. t: ; qu ~ : deb.e · ' p~¡ :¡'~rs~ ;i a ;' lqs ·· i~tegran_te~ . d~ - ~~ ~ - · instiJu.cion_~s . polici.ales a ._ .. 

. , .... 
- .·,. _ 

-:··.·.~ 

••h••:·· -· .• ·-:_ 
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A rtículo 24.· La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos consignados 
y se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el Presupuesto de Egresos 
local o su equivalente municipal. 

Artículo 25.- La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del artículo 
anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos o su 
equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en los términos que fije la 
entidad federativa o el municipio. 

Artículo 26.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en 
consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas económicas de la República . 

Artículo 27.- Los pagos se efectuarán cada 15 días en el lugar en que los integrantes de 
las instituciones policiales presten sus servicios y se harán precisamente en moneda del 
curso legal o en depósito bancario. 

Artículo 28.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la 
remuneración de los integrantes de las instituciones policiales cuando se trate: 

l. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la entidad 
federativa o Municipio adopte; 

11. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren orde.nados al policía; 

111. Del pago:de abonos para cubrir prestamos proveriiE:!ntes del sistema de segurida.d social 
que se húbiere adoptado, y; 

IV. De aportaciones a seguros que se contraten y consientan expresamente los integrantes 
de las instituciones policiales. 

V.· De l~s ~ - Lis pensiones ,sin goce de sueldo, q!,ié !a .Comis~ón . o e fjo.nor: y J usti9ia determine -
.como ~ari . ción .disciplinaria o la ·IT)edida cautelar que imponga el órgano _de Asuntos 
·Jnternos.P:Ia Comisión ~e Honqr y J~stica .' ·: . ·· 

L,q.s descuentos señal~ . dos en las fr(3_cciones 11 1 y IV, debE!rán aceptarse previamente, de , 
· conformidad por los in t~grantes . de las instituciones policiales y no po~rá .exceder del 20 

por ciento de la remuneración. ' 

El monto total de. los descuentos no podrá exceder del 30 por Ciento del importe de la 
. rem ~rí e rac ión total. : · • 

Aii.o del Gral Ignacio (rutiérrez Gámez , ·. 
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Artículo 29.- En los días de descanso obligatorio, cuando disfruten de permisos o 

vacaciones , o les sea asignada alguna comisiór;¡, los integrantes de las instituciones 

policiales recibirán el monto integro de su remunP.ración. Estos permisos se ajustarán a 

lo establecido por las leyes administrativas de las entidades federativas. 

En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la 

remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del sistema de seguridad 

social que se hubiere adoptado. 

Artículo 30.- Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6 meses 

consecutivos de servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones, de 10 días 

hábiles cada uno, en las fechas que se les señale de acuerdo a las necesidades del 

servicio. 

Artículo 31.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales no pudieren disfrutar 

de las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del servicio, disfrutarán de 

ellas durante los días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 

impidiere el disfrute de ese derecho. 

En ningún caso los integrantes de las instituciones policiales que presten sus servicios 

en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese concepto. 

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal que no 

las disfrute perderá el derecho a esta, cuando haya transcurrido un año a ,p¡:¡rtir ·del día 

·en que adquir!ó el derecho de disfrutar de las vacaci~nes. · 

:: A ~tíc . Ú i o 32.- Cuandd ·tos. integrantes de l~s . i~~titucio _ r¡és ': Polí cié~ le s se ~n cuentren 

disfrutando de vacaciones y sea imprescindible su · presencia, las suspenderán y las 

retornarán cuando <;Je;apa-rezca la caus.a que n)otivó la suspensión. ' .; - :; =--=-·:::. :-· 
., -r-~ 

.~ ·~ 

Los días de vacaciones que los elementos Policialés hayan suspendido, serán devuelto 

al día hábil siguiente. 
. · ·,: -- . 

Artículo 33.- Las jo r nad~s pentro del servici¿-_:;será'n· de . 24 horas por 48 horas de 

.e d~scanso , establecidas mediánte '3 turnv s . - ::- : :: ·:~ ...,__, ario de.24 horas caqa Úrio a excepción 

" 'de. los casos de einergencl,a y f1ecesario acua · riei ~ mjento , 
•. '..;' , ., ' ·: ' .~·· .. .. 

Atzo del Gral. Ignacio (j~ttiérrez Gómez ' 2025 
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DE CARDENAS, TABASCO. 

Artículo 34.- El sistema único de prestaciones para los integrantes de los cuerpos 
policiales dentro del Servicio de Carrera Policial de Cárdenas, Tabasco; se realizará 
conforme a lo siguiente: 

Para la categoría áe Mandos Superiores que comprenden al Comisario, oficial y 
Suboficial, así como la categoría de la Escala Básica que comprende al Policía primero, 
Policía Segundo, Policía Tercero y Policía, las prestaciones mínimas serán las siguientes: 

l. Seguro institucional; 

11 . Bono del día del Policía; 

11 1. Asistencia legal 

IV. Prima vacacional 

V. Prima quinquenal; 

VI. Aguinaldo: 

VIl. Vales de despensa. 

VIII. Canasta alimenticia; 

IX. Vacaciones; 

X. Bono de servidor público; 

XI. Beca de estudio para los elementos policiales , su, hijo/a o hijo/as y cónyuge; 

XII. Caja de Ahorro; 
!(' 

XIII. Compensación por desarrollo y capacitación .. 

XIV. Fondo para la vivienda digna; 

XV .. Fondo y plan de retiro, y; 

;>(VI. I_SSET y Prestaciones S()ciOeGonómicas. 
~· '.. . 

~ . .. . :~. . 
Artículo 3.5.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los derechos 
.de la Ley del lns.tituto de Seguridad y Servicios ~ocia les de los Tr.abajadores al Servicio 

··del Estado, la cual consag ra como mínimo: 

l. SEGUROS: 

A O~ salud, ·qut? comprende: 
l. Atención medica preventiva; 

Aíio del Gral. l.;macio Gutiérrez Gómet. 2025 
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11. Atención medica curativa y de maternidad; 

B. De riesgo del trabajo; 

C. De retiro, cesantla en edad avanzada y vejez, y; 

D. De invalidez y vida. 

Artículo 36.- El policía, tendrá los siguientes beneficios dentro del servicio: 

l. Recibir su nombramiento como integrante del servicio; 

11. Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que 

prevén la formación inicial, ingreso, formación continua, evaluación para la permanencia, 

desarrollo y promoción, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

111. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estímulos que se prevean y 

demás prestaciones; 

IV. Ascender a una categoría, jerarquía o grado superior cuando haya cumplido con los 

requisitos de desarrollo y promoción ; 

V. Recibir gratuitamente formación inicial y continua para el mejor desempeño de sus 

funciones; 

VI. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente, cuando en 

alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos previstos en los 

procedimientos de formación inicial y continua; 

VIl. Promover los medios de defensa que estat;llecen los recursos. contra las resoluciones 
~ ... 

. emitidas -por la Comisión; 
~... . ., .,. . 

VIII. .;. Suge~ir ~ la Comisión_ : l~s .. medidas que estime: p · ertinent~ . s ·: pa.ra ·el : m ~jo r an:iíento del 
''·· ; • • ·.t,.,, ~:~.:¡¡;;•:¡~~·- ' ' ,.._ t?'< ··.f. ' • 1 ".':· 

. C servicio, por conducto de : ~us sUperiores y en e j ~ rcicio del derecho de petic.ión;'' 
. '! .· . ' ... ' ¡, • . • .. 

IX. · Percibir prestaciones.acprdes con las caracterís ti c a~ del Servicio, su. categoría, jerarquía·. 

o grado, de conformidad éon el-presupuesto asign.ado a la corporación y demás· normas · 

aplicables; 

X. · G<;>zar de las prestaciones de ~eguridad social que el Municipio o el Estado establezca; 

XI.- Gozar de un trato.digno y decoroso por parte de sus subalternos y superiores jerárquicos; 
: ... ' 

XII. :: Recibir el equipo de trabajq necesqrio y sin costo alguno; 
... .' ... ~ .. ··.{¡:~t~.~. .t.-:!.· !;r:;:-~ .. ·~~~~·:···>r>· . '"l ·,.- r' .. · 

XIII .:>;Recibir atención médica ,cj§'yrgencia sin costo alguno·. cuandó sea lesionado con motivo 

.~ o ,durante el ejerci_cio de sUs funciones; . .. 

A 1ío del Gral Jgnacio Gutiérre_z Gómez •2025 
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XIV. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y retiro; 

XV. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables; 

XVI. Los hombres disfrutaran de permiso de paternidad de 1 O días laborables con goce de 
sueldo, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un 
infante; 

XVII. Las mujeres disfrutaran de un permiso de maternidad de 12 semanas (84 días), con goce 
de sueldo, que pueden ser 6 semanas antes y 6 semanas después del parto; 

XVIII. En caso de adopción de un infante, la madre adoptiva contara con un permiso de 6 
semanas a partir del dia en que recibe el infante adoptado; 

XIX. Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en 
algún problema legal con motivo de sus funciones; 

XX. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, cuando; con motivo del ejercicio de sus 
funciones, su vida se encuentre en peligro; 

XXI. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y; 

XXI I. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los procedimientos del 
Servicio. 

Artículo 37.- Los policías que por resolución definitiva pasen a situación de retiro, 
. jubilación y/o pensión, ascenderán al grado inmediato únicamente para ese fin y para 

cálculo del beneficio económico correspondiente . 
..... 

Para poder obtener.. el beneficio que menciona el párrafo anterior del presente .:artículo, 
deberán tener 3 años o más con el último grado obten ido, asimismo contar con 15 
años h as t a ~' 29 años 'co11 1,1 meses de servicio d~ n tro de la institución policial. 

.'1, _ .... 

E-n -r el~ción .a los. que llevan 30 años d~ . serviciq. o más, para o~ . tene r.. .el beneficio 
;.mencionaqoen:el párrafo primero d~ l presente a,rticulo, deberán co~ t' ar : b on .1 año o más 

con el últi.mo grado obtenido . 

• : -r\"- ~. 

CAPITULO 11 

De las obligac iones ·de los integrantes .. 
de la$ Instituciones policiales 

. .. :· 

A1io del Gral J...[[nacio Gutiérrez Gómez ·':2025 
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Artículo 38.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los princ1p1os 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones Policiales se sujetarán a las 
siguientes obligaciones: 

1. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y 
respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

11. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, en términos de las disposiciones aplicables; 

111. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas 
u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de 
una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 
Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de 
ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente; 

, .. ; 
.·.\: \~1. - '<: Observar un trato respetuoso con todas las personas, debie-ndo aqsJenerse de todo acto 

\:;:;;:(¡';.fiarbitr.ario y de limitar indebidamente las acciori.e$;;_9mani(estac;iorfes que·en.ejercicio de 

... • ••·· i · i.'lí g ~ ~ rl ~f¡ ~ f? ; i~ j ;; , : ~ tucio na les y con caracte i r~ac ~{~ realice T apo t ó · ~ t ~':¡;c~~·· 
VIl. ';: Desempeñ~r s _ ú : mi~ipJ;J ;·, ~in solicitar ni acep.t~r G9 ít 1pensacion~~ {:' ¡:i.}fgo$ . o graUfi.caciones 

~ti~;;," ... ,._j; distint~~ ~ - a ¡t. as . pre ~ i~ ! ~ ~ p ~- ~~fl ~ ~~te_. ~ ~ B ?: 6í ~~ p~~ $ .: ~,;~ ;;- PR ;9.~ ~ ~ i h ~_ W ; q~ ?} : 9 . hl . f:~r {acto de 
."?'f~ ·. :i::f;Corrupc;lon y, en caso de tener conocJmlento ·de· alguno} deberan,.deoul')cJar.lo;;>•"'···<:'"":,,-,,, .. "'-

~ ~ : ~~ 

· · '"; IX. :.•Y:..Velar por,l;:lvidq e· int~griqad f[sic~ : de . las pei:sOfl!'! _ s . de.teoidas; ;~· ,<)fi?~·- ~~;~:';;_{~;': 

¡ g ~:[z ~~i".n ~~¡;; ·.~ ~; . ~~ !~? ~ 4 : h~6~~i c ~ ~ , ~~~j~~J~uJ~;;~~ ~ rt:~ k )!l~~ ~ .. 
. ; < :; J~ . QnJ.Qa y _. qe ntlflcªd€l . ~:YJdenqa_? ,, ·:,. ···· 

,~,:·;~·ii·sj,,5~~~~~)...... ;¡~~~~>'" .. 
' ' ~ .·,,,·.' 

. ... ~· 

.,:: 
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XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 
Instituciones de Seguridad Pública; 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de 
Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho 
proceda; 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables 
hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad 
probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XVII . Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño 
de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
cumplimiento; 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; . 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones conforme a las 
disposiciones aplicables; 

. ' 
•, 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información ·o. bienes e.n .perjuicio de las 
lnstitucione's; ... · 

1 ,, • 

XXI. Abstenerse, conforme :·a las disposiCiones. aplicables, de dar ·a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, :documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada ,o confidef1cial de la qu~ . 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo.de su empleo, cargo o comisión ; 

XXII. Atender con diligenci,a la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus 
propios .subordinados, ~xcepto cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso 
deberé 'turnarlo al área ·que corresponda; · · 

Aiio del Gral Ignacio <Tutiérrez Gámez .2025' 
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XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones bebidas embriagantes, 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 

prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateas, 

aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la autorización 

correspondiente; 
XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 

salvo los casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea autorizado 

mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos de las Instituciones; 

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos del servicio, 

bebidas embriagantes; 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las 

Instituciones, dentro o fuera del servicio; 

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las 

atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de 

dichas personas al realizar actos del servicio; 

XXVIII. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 

· que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 

indebJdo de su empleo, cargo o comisión; 

XXIX. AbsteQerse de participar 
autoridad, y; 

actos de rebeldía ? indisciplina contra el mando o· alguna otra 

t ~ · : 1i 
' . -·~·· .;.. ::~: •· ! 

XXX.r· Los demás que establezcan· las disposiciones leg~le s aplicables. - . ~ . 

Artículo 38 BIS. - Ademá~ · de lo señalado en el artículo anterior, los i ntegra~tes de las 

Instituciones Policiales .. tendrán específicamente las obfigaci9nes siguientes: 
. - _ .... _ . 

· Registrar en el Informe P9licial Homologado los datos de 

investigaciones que realic~~ 

fas ac.tiyidades e... · 

,; -.Remitir a: la lnstancia · g ; Ú ~ ~ 2.~f respo~d a la informacióif recopilada, en el. cui\lplirñi!?oto de 
:~ , ... • . . ' t • ·:-..• •• ·~.:·.:i::: .. ·~::·.' - !1¡ . .-,' .• - . . . ,:.· • . ':' ~- . ./ ' .: ' ' ' • ' '' -. " . . -f ; ' 

_su _ _.s ~isiones o'en el d ~ sempeño de sus actividades; para sU anális~s y registro: Asimismo, 

Aiio del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 
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entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, 
en los términos de las leyes correspondientes; 

111. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de 
delitos bajo el mando y conducción del Ministerio Público, así como en situaciones de 
grave riesgo, catástrofes o desastres; 

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 
V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial: 

VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él 
funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a 
derecho; 

VIl . Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior 
jerárquico, por regla general, respetando preponderantemente la línea de mando; 

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como 
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne 
con motivo de sus funciones, ha.ciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del 
servicio; 

X. Absteners.e de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, u otros 
centros 'de este tipo, si no media orden exp(esa para el desempeño de funciones o en 

·casos de flagrancia, y; 

XI. . Las .. demás que establezcan las dispo.siciones legales aplicables. 

:·. 

·.. ,· .. .·· ... : . 
. .. . 

'•¡ ·;. ::·•;""' '' 

:Siempre que se u.se la fuerz.a pública se hará de manera racional, congruente, oportuna 
y con respeto a los (lerechos . humanos: Para tal efecto, deberá apegarse a la Ley 

· Nacional sobre el Uso· de la Fuerza; así como a las demás disposiciones normativas y 
~dministrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 

'':Artículo 39.- La policía, ·. en términos de lo dispuesto en el CÓdigo Nacional de 

Procedimientos Penales. en sus respectivos ámbitos de competencia, actuará bajo la 
conducción y el mando del Ministerio Público y tendrá las siguientes funciones: 
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1. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e informar al 

Ministerio Público por cualquier medio y de inmediato, así como de las diligencias 

practicadas; 

11. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los 

actos de investigación que consideren conducentes para este efecto; 

111. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos que la 

ley señale como delito y la identidad de quien lo cometió o participó en su comisión, bajo 

el mando y conducción del Ministerio Público; 

IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el 

aseguramiento de bienes, observando las disposiciones Constitucionales y legales 

aplicables; 

VI . Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables, así como 

remitir sin demora y por cualquier medio la información al Ministerio Público; 

VIl. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora alguna, a las personas 

detenidas y los bienes que se encuentren bajo su ~ustodia , observando en todo momento 

el cur:nplimJento de los plazos constitucionales y legales esta~le _ cidos ; 
.... ·· 

'· 
VIII. Preseryar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, r~a !izar todos Íos actos 

. n ece sa ~l os para garan t iz~r la integridad de los indicios, com9 c<)nse~u e n cia dará aviso a 

la Policía con capacidadés par ?~ procesar l~ escena del . h ~ ch d, _ y al Ministerio Público, 

conforme a las disposiciones· aplicables misma previsión será aplicable a toda institución· 

u Ó(gano público que realice estos actos en C'~mpli~iento ' a una disposición legal; : ! .... 

IX. Requerir a las autor idade~ competentes y solicitar·a las JJersonas física? o morales, 

infórm._és·y c!ocumentos ·· p~ ra fines de la investigación. En cas~ de negativa, informará al 

Ministé.rio Público para que determine lo condtcente; .. · , · ·· ~:~,,-~ . 
• . • •. ;.¡- ~ • 

.¡. 

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen ~urante la investigación de l.os 

delitos. ~ utilizando al efectq cualquier medio que ,permita garantizar que la inform(!ción 

re · ~ abada sea completa, íri~egra y exacta; · · ' 
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XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los 
requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto 
se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios; 

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

b) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

e) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en 
peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia ; 

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten en el 
momento de la intervención policial y remitirlos de inmediato al Ministerio Público 
encargado del asunto para que éste acuerde lo conducente, y; 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos. 

XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y 
jurisdiccionales de que tenga conocimiento con motivo de sus funciones, y; 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables . 

. XV. Las instituciones policiales estarán facultadas para desarrollar las funciones establecidas 
en .el presente artículo en términos de lo previsto por la fracción 1 del'artículo 75 de la Ley 
del Gé~era! del Sistema Nacional de Seguridad Públjca, y fracción 1 del artíyulo 3 de este 
Reglamento. · 

~ ,6. - rtí ~l1 1o40.- Los policía~ están impedidos para: 
: . .'··· 

.1: Desempeñar. otro empl~o •. cargo o con:_1s1on, de cualquier naturaleza e.n. el gobierno 
F~deral , de los Estadqs_o c;le los Municipios •. así como trabajos o servicios en instituciones 
'privadas, salvo lo.s de carácter docente y aquellos que autorice la Comisión, s(empre que 

·. éstos no sean incompatibles con sus funcion.es c;lentro del Servicio; . ... . .·· . . . . ·.;, .. 

11. · Realizar servicio técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, con fin.es 
de lucro; Sólo...,se podrá ejercer. pr¿fesión cualquiera por· sí o por inte.rpósita persona en 
causa propia, .de ·su cónyuge, concubina o concubinario, .de sus ascendientes o 
descendientes: ~e sus hermanos o de su adoptante o adoptado; 
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111. Ejercer las funciones del tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter, 

de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, 

adoptante o adoptado, y; 

IV. Ejerce o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, 

administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista o árbitro. 

Artículo 41.- El policía sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido 

autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y 

que estén registradas colectivamente para la corporación a que pertenezca, de 

conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 42.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus 

funciones, o para un horario, misión, o comisión determinados, de acuerdo con los 

ordenamientos de cada corporación. 

TITULO TERCERO 

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPITULO 1 

< 

Del Proceso de la Planeación y Control de Recurs? ~ Humanos 

Artícui6A3.-La planeación del servicio, permite determinar las necesidades cuantitativas 

y cu.alitativas que el pe~sonal requiere, así COQ19 ,su plan q~ ,. c:;?r.nara para el ~ficiente 

ejercidó''de .sus fundo'h~$ ' , ••. de acuerdo conJó's' criterios erri\ticios por la. Comisión, las 

suge.rencias realízadas pór ~ él Consejo de :. Pa ' ~icipación · dudaqana: · la .· ~§t!l!~tura .. 

orgánica, las categorías, jerárquicas o grados, el C~tálogQ General y el perfil del' puesto 

por competencia. 

Artículo 44.- La planeacióiJ tiene como objeto establecer y coordinar los diversos 

'procesos·:a ~raJ~s de los j ¡i¡ c:;u~!~~ · ,el reclutamiento; ~elección :;, 9.e ·~ ~spirarte;s; forr,n~ . x!ón ·¡ · 

inicial; ingreso; formacióA continua; evaluación para · la perma}lencia; desarro_íio y 

promoción; estimulo; sistema disciplinario; separación, retiro y recursos determinen sus 

necesidades integrales. 

Artículo 45.- El.proceso de Planeación y Contr<?l de Recursos Húmanos se llevará a.,ca.bo 

a travé~ " P . e los· P,rocedimientos de registro y análisis de la información, de la herramienta 
' .. ::.:-.:::.:.:>· ··· .. . 

A1io del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. • . de seguimiento y control, del registro de los elementos en el Registro Nacional, de la 

actualización del catálogo de puestos, manuales de organización y procedimientos: así 
como el diagnóstico del Servicio en la Institución Policial. 

Artículo 46.- El Servicio Profesional de Carrera Policial o en su defecto, los responsables 
de la aplicación de este Reglamento colaborarán y se coordinarán con el responsable de 
la planeación. a fin de proporcionales toda la información necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Artícu lo 47.- A través de sus diversos procesos, el Servicio Profesional de Carrera o en 
su defecto los responsables de la aplicación de este Reglamento: 

l. Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el Catálogo General 
que establece este Reglamento y el perfil del grado por competencia, de manera 
coordinada con la Dirección General de la Academia Estatal, a través del Consejo Estatal; 

11. Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policías, referentes a 
capacitación, rotación, separación y retiro. con el fin de que la estructura del Servicio 
tenga el número de elementos adecuados para su óptimo funcionamiento; 

111. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para determinar las 
necesidades de formación, que se requerirán, en el corto y mediano plazo, con el fin de 
permitir a sus integrantes cubrir tos perfiles del grado por competencia de las diferentes 
categorías y jerarquías; 

IV. Analizarán el desempeño y los resultados de los policías, en Jas unidades de adscripción 
emitiendo las conclusiones conducentes; 

V. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el Serv'icio; 

VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios para 
el desarrollo del Servicio, y; 

VIl. Ejercerán las demás funciones que les sean encomendadas; así como las disposiciones 
legales y administrativas correspondientes . 

CAPITULO 11 

Del Proceso de Ingreso 
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Artículo 48.- El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la corporación policial 
por virtud del cual se formaliza la relación jurídico-administrativa, entre el policía y la 
corporación policial , para ocupar una plaza vacante o de nueva creación , dentro de la 
escala básica, de la que se derivan los derechos y obligaciones del nuevo policía, 
después de haber cumplido con los requisitos del reclutamiento, selección de aspirantes 
y la formación inicial. 

Artículo 49.- El ingreso tiene como objeto formalizar la relación jurídica administrativa, 
entre el nuevo policía y la corporación, mediante la expedición oficial del nombramiento 
respectivo, de cuyos efectos se derivan los derechos, obligaciones y prohibiciones, entre 
el nuevo policía y la corporación , preservando los principios constitucionales de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Artículo 50.· Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con los 
procedimientos correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya 
aprobado la formación inicial, tendrá derecho a recibir el nombramiento formal como 
policía dentro de la escala básica con todos los derechos y obligaciones como miembro 
del servicio. 

SECCIÓN 1 
De la Convocatoria 
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l. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto por 
competencia que deberán cumplir los aspirantes; 

11. Precisara los requisitos que deberán cumplir los aspirantes; 

111. Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos; 

IV. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes 
para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria; 

V. Señalará fecha del fal lo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las 
evaluaciones que se vayan a aplicar: 

VI. Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás 
características de la misma; 

VIl. No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social, o cualquier otra que viole el principio de igualdad de oportunidades, para 
quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria; 

VIII. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen discriminación alguna. 

Articulo 53.· Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que dentro del 
periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, deberá reunir los requisitos a que se refiere el capitulo siguiente. 

Artículo 54.- La Comisión, posteriormente a lapublicación de la convocatoria dará 
seguimiento al procedimiento de reclutamiento; sujetándose al siguiente orden: 

l. Inscripción de los candidatos; 

11. Recepción ele la documentación solicitada en !a·c_onv.ocatoria; 

·¡ 1.1. Consulta de los antecedentes de los aspirántes. en ei Registro Nacional; 

IV. Integración del gru"po de aspirantes·'a e~~~ · ~~r; · .· >·. 
' ' ' ' : . ' ' . ~·. . ~ .. . - ; . . 

V. . Aplicación de las evaluaCiones de selección.: y;· 
VI. · Entrega de r.esultados. ·,::·. · 

· Los resultados se darán a conoce'r a los aspirantes, devolviéndose la ·qocumentación ... ::·. 
recibida a _ aquell~s que.no hubiesem.sido sel~ccio~ados. . · . . .. . . 

SECCION 11 

Del Reclutamiento 
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Artículo 55.- El reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de aspirantes 

idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para la ocupación de una 

plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, a través de 

fuentes internas y externas. 

Artículo 56.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del primer nivel 

de policía de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado, evitar el 

abandono de la corporación de policías y preservar los principios constitucionales de 

eficiencia y profesionalismo en el Servicio. 

Artículo 57.- El presente procedimiento solo es aplicable a los aspirantes a ingresar al 

nivel de policía dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorías, jerarquías 

o grados, estarán sujetos en lo relativo al procedimiento de desarrollo y promoción. 

Artículo 58.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio, estos 

deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por competencia, las condiciones y 

los términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión. 

Articulo 59.- El reclutamiento depende de las necesidades institucionales para cada 

ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas 

vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria,, en .ningún caso. 

Articulo 60.- Previo al reclutamiento, la corporación Municipal, organizará eventos de 

induc~ión para motivar el acercamiento de los aspirantes a ingresar al Servicio ~ 
~ . ~ . . . . . ~ . . 

.. ... . .. • • . . .•. •. . ... • · •. -->;.'0- ·-

' Ser de na~ional i dad mexi9~na , en pl ~no ejercicio dé·süs derechos politicos y' ci~iies , . sin 
tener otra nacionalidad; . · 

11. Ser de ñotoria buena conqucta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
- . - ~-~- "" 

delito doloso, ni estar sujetó a proceso penal; 

UL Tener ~creditado el Servicio Militar Nacion~l ; 

IV:,: Acreditar que ha concluidoJ al menos, los estudios siguientes; 
... ~.:{:~~<¡?t;})';~:_:· .. ~ ¡ ••• : ' :-~~ :~_ -:--- .. . , · :~-' • ·.\ 

1 

• • • : . : ·.':< ~ ··-·; . ' ' ' 1 ·• .. -: .--~ _;·::, ~ .... 

·· A :',_. En el caso de aspJrantes'a·las areas de mvest1gación; enseñanza superior- o·equivalente; 

.-
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B. Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente, y; 

C. En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media básica. 

V. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de selección de aspirantes y la formación 
in icial, en su caso; 

VI. Contar con los requisitos de edad, el perfil f ísico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

Vil. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzca efectos similares, no padecer alcoholismo y someterse a las evaluaciones 
periódicas que determine la Comisión, para comprobar el no uso de este tipo de 
sustancias; 

VIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; 

IX. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento de ingreso: 

X. No ser ministro de algún culto religioso; 

XI. Los aspirantes, además de cumplir con los requisitos estipulados en el articulo 
precedE9nte de la convocatoria, atenderán los' siguient~s : 

Estatura mínima preferentemente de: 
A. Mujeres: 1.55 m. 
B. . Hombres: 1.60 m. 

. . . . . : : ' 

No pre$entar tatuaje.svi.sibl.es, ni perfor(!ciones en hombres: 

: En caso ~e · haber pertenecido ·a alguria corpqración policial , a las fuerzas armadas o 
empresa de seguridad privada, deberá presentar su constancia de baja correspondiente, 
debiendo éstas ser de carácter obligatorio, ya que cualquier otro motivo de baja será 

'. impedimento para su ingreso; . .. . · · 

A. Presentar declaración .Patrimonial de conclusión. 

IV. ·.No contar con ninguna apología de delito o algo similar a esta, y; 
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V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 62.- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el Servicio y serán 

causales, en todo caso, de separación extraordinaria del mismo. 

Artículo 63.- En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identificarse 

plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen 

debidamente requisitado, al momento de la recepción de sus documentos y de ser 

evaluado. 

Artículo 64.- Si en el curso de la aplicación de este Reglamento, en lo relativo al 

Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su vida activa en el Servicio, se 

dejare de cumplir con los anteriores requisitos, se suspenderá el procedimiento y en su 

caso, serán separados del mismo los policías que se encuentren en este supuesto. 

Artículo 65.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar, fecha y 

hora señalados en la convocatoria la siguiente documentación: 

l. Acta de nacimiento; 

11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los hombres; 

111. Constancia reciente de no antecedentes penales; emitida por la autoridad c?mpetente; 

IV. · Creder'!cial de elector vigente; 
>/: 

'r 

:.'' 
.'I:J¡ 

V. Certi~icad o de estudio\ ·6rréspondiente 
b·achiller.ato o equivalente; _ .·· . · 

a enseñanza media bási ~.a. _ rnedja ·superior, 

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a· afguna corporación de seguridad 

pública, fuerza armada o empresas de segurida9 privada: teniendo que ser de carácter 

voluntario, y; 

VIL Fotografías 
. siguientes: 

tamaño fi liación y tamaño infantil de frente y con las características 
'/ . 

. ·:.- ·:'·:~ .. :·(~ ; . ..,<; ··2 
> A: . Ho,mbre, sin lentes, barba,'bigote y patillas; con orejas desc~bierta s; ' 

B. ···· M ~je~es, sin lentes ; si~ maquillaje y con orejas descabiertas; 

~: .. :o 
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VIII. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o teléfono); 

IX. Constancia de residencia; 

X. Clave Única de Registro de Población (CURP) ; 

XI. Examen clínico-médico, expedido por institución pública; 

XII. Licencia de conducir vigente, si contara con una; 

XIII. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la institución. y; 

XIV. Dos cartas de recomendación. 

Artículo 66.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba 
adecuados y consultado la información en el Registro Nacional, tengan algún 
impedimento para ser seleccionados, de acuerdo con este Reglamento y demás 
disposiciones sustantivas y administrativas aplicables. 

Artículo 67.- A los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y entreguen 
la documentación solicitada, se les integrará un expediente .Personal para efectos de 
control, aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de reclut~miento, continuarán 

·· registrados durante un año. 

Artículo 68.~ Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores, la Comisión 
procederá a la aplicación de las evaluaciones de selección y, en su .caso, proveerá lo 

· necesario para control y confianza y comenzar la formación i~ici~ l. 

· · Artí~ulo 69.- La Comisión, en un,término·no mayor:de qu.ince días hábiles •posteriores a ' ·· 
o la entrega de documentación.; .:dará , a conocer a los aspirantes los o resúitados del 

· r~cltltamient~ . ~ ·· fin , de determinar el grupo' .idóneo de aspirantes seleccionados y 

· devolver,á ·toda la documentación recibida a aquellos que no hubieren sido reclutados, 
· ~xplicando las razones para ello. 

SELECCIÓN.III 

De la Selección 
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Artículo 70.- Será atribución de la Comisión, indicar el órgano que aplicará todas las 

evaluaciones a que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos de Selección de 

Aspirantes, como en la Evaluación para la Permanencia y el de Desarrollo y Promoción. 

Artículo 71 .- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan cubierto 

los requisitos del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran el perfil del 

grado por competencia de policía dentro de la escala básica para ingresar a la institución, 

mediante la aprobación de la evaluación correspondiente y la formación inicial, a fin de 

obtener el carácter de aspirante seleccionado. 

Artículo 72.- La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación para 

determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades, destrezas, 

competencias, actitudes psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos conforme 

al perfil del grado por competencia, mediante la aplicación de diversos exámenes, así 

como los requerimientos de la formación inicial y preservar los principios constitucionales 

de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Artículo 73.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos 

correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las condiciones 

que este Reglamento establece. 

Artículo 7 4- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente 

Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación inicial que deberá cubrir con 

una estancia en la institución de formación destinada . para tales efectqs," el cual 

- comprenderá los contenidos mínimos y las equivale~cias de los planes y programas de 

estudio validados. por el Sistema Nacional de Seg,úridad Pública. 
• ¡' • 

/ .Artíc~l~ 75.-En 1() ~e · f; r~'í1 te a la formació~ · i~icial, sólo p8dr~h · in~~esar . a :. ~ll~ :aquellos 

/ ..... :"' aspirantes seleccionaaos-que hubieren aprobad~ J.os _exámenes de ·contro.l :y..confianza, 

. - ~. 

11. 
111. 

. i consistentes en: .-=-, 

Toxicológico; . 
Estucjio de personalidad y/o p~icólógico ; 

Poligráfico; 
IV. Estudio Patrimonial y Entorno sociál, o Socioeconómico;'"y 
V. . Médico o de Salud Física . . : · · , . ,. _ · 

. : ; , . .- ·:: ..... : . : :, ~~ .. ;,r• ;' ( .. 

Artículo ·7G.- TÓdos los ~~~ ' m . enes se aplica~án co~ - criferios · unifo . rme s y procedimientos 

estandarizados y homologados, que garanticen su -oojetividad, validez, ·corifiabilidad, 

Año del GraL Ignacio Gutiérrez. Gómez 2025 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

H. AYUNTAJl1IENTO CONSTITUCIONAL 
DE C4.RDE1\'AS, TABASCO. 

comparabilidad, transparencia y sistematización, mediante la aplicación de 
procedimientos, supervisión y control de todas las pruebas con la participación del órgano 
Interno de control del Estado. 

Artículo 77.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes implica 
diferentes condiciones para su realización, las cuales pueden ser coordinadas por el 
Consejo Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Comisión Municipal de Servicio 
Profesional de Carrea Policial. 

Artículo 78.- En todos los casos, sin excepción, el examinado deberá identificarse 
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen 
debidamente requisitado. 

Artículo 79.- El aspirante que haya aprobado los exámenes; toxicológico, médico, de 
conocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad físico- atlético, 
patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial. 

Artículo 80.- Quienes, como resultado de la aplicación del procedimiento de la selección 
de aspirantes, ingresen a su curso de formación inicial serán considerados cadetes de la 
institución de formación . 

.. Artículo 81.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables, al régimen 
interno de cada una de las instituciones de formación a que se refiere el artículo anterior. 

·_ Artículo 82.- El aspirante seleccionado, una vez que:'haya aprobado su formación inicial 
podrá ingresar :al ,Servicio . 

. Artículo 83.- El resultado ' 1 Ap~o ", es aquel.que refleja los - ~E: - ~uita9os satisfactorios a los 
< requerimi~ntos de la totalidad de los exámenes de esta evah:Jación . 

.. ··. ,·· 

Artíc;.ulo 84.- El resultado_ :~ No Apto ~ ·. s_ignifica el incumplimiento a los requerimientos de 
cualquiera d_e los. exámenes. Este resultado. excluye de forma definitiva al aspirante 
.seleccionado de la formación inicial y de la aplicación del procedimiento de ingreso. 

·Artículo 85.- Las pondéraciones de los ex~menes se realizarán de acuerdo con el.cuadro · 
referencial de puritaje a que . s~ refiere lás disposiciones generales de este Reglamento.· 

Artículo 86.- La ,Corriisión, üna vez que reciba los resultados por parte de la institución 
· ev~luadora, dará a conocer oficialmente estos resultados a los aspirantes. 
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SECCION IV 
De la Formación Inicial 

Artículo 87.- La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes que 

aspiran a ingresar al servicio, como policías preventivos municipales, realicen actividades 

académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus funciones de acuerdo 

con el perfil del puesto. 

Artículo 88.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los cadetes a 

través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición 

de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y aptitudes que, en 

congruencia con el perfil del puesto, permitan a los nuevos policías preventivos 

municipales garantizar los principios constitucionales de eficiencia y profesionalización. 

Artículo 89.- Los aspirantes que hayan sido seleccionados conforme a lo previsto en el 

Capítulo anterior, tendrán derecho a recibir el curso de formación inicial, el cual constituye 

la primera etapa de la formación de los Policías de Carrera, mediante la cual se forma a 

los cadetes, con el objeto de que puedan realizar las actividades propias de la función 

policial preventiva municipal de manera profesional. 

Artículo 90.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza emitirá los resultados de 

los aspirantes que hayan presentado los exámenes médico, toxicológico, psicológico, 

poligráfico y socioeconómico; y publicará la lista de Jos. cal"!didatos que hayan sido 

aprobados y admitidos para realizar el curso de fórmación ,inicial. 1 :~::. ...::.:::.. 

·:.'i Artícu lo 91:. Quie,n/ c,om9 re,sultado de la ·aplicación de los exárnene$ <;Je ' se[e . c~ión y de 

: Evaluación de ContrcXCáe: Confiat;~za, ingrese a(i:curso' :de Forma ~ ión inidral, será 
.... considerado Elemento en Formación. . r . . .. :. :., 

• • ¡; .. • 
•:' :';/ .:~·,~~':.. ., ~.., .. 

Artículo 92.- El policía que haya concluido satisfactoriam-ente las actividades· académicas 

de formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación , titulo, constancia, diploma 

o r~conocimiento que corresponda, mismos que tendrán validez oficial. - .. --

. A~ículo 93.- Todo ele_meñto en f9rmaci6n que haya· sido.adri,itido para reali.zar el c.úrso 

.de formación inicial, recibirá .Una beca durante el tiempo q~e dure el mismo. · . · 

. : . . : ., ' :•;;:~i.~~~;.:}I:·~,p;: .. ~ •• !§·~· . ; . .: l" :~ ,,. / ,., ' ' . . : ,. . ... "' ' ' i • 

Artículo 94.- Todas las . c~padtaciones que se impartan en las instituéiones · nacióhales 

• v•' de formación , así como las evaluaciones del procedimiento de desarrollo y proiii'oción y 
. . 
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evaluación para la permanencia del personal activo, deberá contener expresamente la 
prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y las derivadas de las revisiones y 
vigilancias rutinarias. de denuncias anónimas o por el simple hecho de que el presunto 
responsable se encuentre en una actitud sospechosa o un marcado nerviosismo a fin de 
atender la recomendación número 2/2001, sobre la práctica de las detenciones arbitrarias 
dirigida al C. Secretario de Seguridad Pública Federal y a los responsables de la 
Seguridad Pública de las Entidades Federativas, así como todas las recomendaciones 
que en materia de Seguridad Pública emita la Comisión Nacional y Estatal de los 
Derechos Humanos. 

Artículo 95.- Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos que 
formen. actualicen, especialicen. evalúen y certifiquen a los policías preventivos 
municipales de carrera. 

Artículo 96.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial que 
realicen las instituciones de formación a los cadetes, serán requisitos indispensables para 
su ingreso al Servicio. 

Artículo 97.- La formación inicial se sustentará en los planes y programas de estudio 
que, de manera coordinada atenderá las disposiciones emitidas por el Sistema Nacional 
de Seguridad Publica, buscando la homologación de sus contenidos. 

Artículo 98.- Las instituciones de formación del municipio, podrán celebrar convenios con 
instituciones educativas, centros de investigación y organismos públicos o privados, para 
que impartan o desarrollen cualquier actividad educativa que contribuya a C!Jbrir las 
necesidades .. institucionales de formación de los policías preventivos municipales de 
carrera. con la participación que corresponda al <:;onsejo Estatal: 

Artículq 99.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, ·se realiz~rán a través de 
actividad~s ,académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes .niveles de 
escolaridad como. ·se señala en el procedimiento de formación co~tin . ua . · Dichas 

: a~ti~idades .: s~rán carreras técnic~s . pr~fe~ionales o de Técnico Superior Universitario, o 
cur~os de formación policial , que se impartan en las instituciones de formación. Estas 
.actividades tienen el objetivo de concebir la formación con una mínima ;visió[l nacional 

·.integradora y deben recibir la acreditación ·formal .que .co.rresponda por parte de la 
autoridad competente. 

Artículo 1 o o. ~ La formación inicial tendrá una duración mínima de 1080 horas clase y se 
:desarrollara .a .través de actividades académicas escolarizadas o semi escolarizadas, la 
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cual tendrá validez en toda la República, de acuerdo con los convenios que se pacten 

entre las partes. Al policía le será reconocido, en todo caso, el curso de formación inicial 

con la calificación que hubiere obtenido. 

Lo anterior, estará sujeto a los lineamos por parte del Secretariado. 

SECCIONV 
Del Nombramiento 

Artículo 101.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de nuevo 

ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación jurídico 

administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el cual se 

inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, 

promoción y desarrollo, ascensos, estímulos y retiro, en los términos de las disposiciones 

aplicables, el cual deberá otorgarse al policía que inicia su carrera, inmediatamente 

después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial. 

Artículo 102.- En el acto del nombramiento se le entregará al policía, el "Reglamento 

Disciplinario", o su equivalente en cada corporación y se le apercibirá de los derechos, 

obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar de acuerdo con este 

mismo Reglamento. 

Artículo 103.- Los policías de las corporaciones de segúridad pública ostentarán una 

identificación que incluya fotografía, nombre, nombramie~t~ y clave de inscripción en el 

Registro Na ~io nal , ? la vista de la ciudadanía. 

( Artícl.llo 104.- L~ Comisión conocerá y resolverá sobre el ingreso. de los. aspirantes a la 

·: corporación, expeairá 1 d~ > ncih1bramientos Y. constah ' qi~s ·. d · ~ '·· grado correspondiJnte, con 

·;,··el visto'bueno del Director · d~ la corporación o su e_q~iv~lente .- ·. . 

Ar:tículo 105.- En ningún casó un policía, podrá o~tent~r ~rí grado que no le corresponda. 

Artículo 106.- La Comisión elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará 

al jefe inmediato superior y al Director de la corporación . 

.. Artículo.,1 07.- Los pqlicia~. rec;:it;>irán su constancia de grado en una ceremonia oficial en 

· -la que s~ realizará la prqt~§t~ antes referida.·. . ... 
.' -- -:. ' • .... • ' 1 ··-:·: .i .. --~-

/ ... \ 
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Artículo 108.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servício, únicamente se 
obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo otorga. 

Artículo 109.- La aceptación del nombramiento por parte del policía, le otorga todos los 
derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiciones, establecida en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y los Bandos de 
Policfa y Gobierno del Municipio. 

Artículo 11 0.- El nombramiento contendrá por lo mínimo los siguientes datos: 

l. Nombre completo del policía; 

11 . Fundamento Legal; 

111. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado; 

IV. Leyenda de la protesta correspondiente; 

V. Domicilio; 

VI. Remuneración; 

V Il: Firma del elemento; 

VIII . Firma delpresidente municipal, y; 

IX. Edad. ·.: 

Artícu.lo:! 11 .- Al recibir su nombramiento, ' ~( policía deb~rá protestar .su acatamiento y 
. obedienCia ,a: fa Constitución . Política de los Estados .Unidos Mexicanos, a . la local del 
.Estado::de ,que s~ tr~te , .a la~ · leyes de que ellas emanen y a los bandos de ''Policía y 
Gobierno municipales que corresponda, de la siguiente forma: "Protesto desempeñar leal 

fpatriótjcamente el cargo de policía, y ·guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, -la local de mi Estado las leye~ . que de ella~ emanen, 
los Bandos de Policía ·y Gobierno y demás disposiciones municipales aplicables". Esta 

·: protesta deberá realizarse ante la Com'isión ·y/o el Director de la corporación municipal 
·correspondiente en una cecemonia oficial de manera pos.terior a ?U ingreso. 

SECCION VI 
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De la Certificación 

Artículo 112.- La certificación es el proceso mediante el cual los policías se someten a 
las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza 
correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, 
socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años. 

Artículo 113- La certificación tiene por objeto: 

l. Reconocer habilidades, destrezas, aptitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional. 

11. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el 
desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, 
enfocándose a los siguientes aspectos de los policías: 

111. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que 
exijan las disposiciones aplicables. 

IV. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden 
adecuada proporción con sus ingresos; 

:-.~~':- .:... ..-.: 

~.~E> Y\ .'?. Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden r adecu~stª proporción con sus 

··. ;· :·~w~~H D :? : I [ ~ 7 : ~~ ; ~ :: ..... ::· ~" .··>;~.': •.. ·· .· . \?1 .. ;.:.,;;.,. .. ;~:,- ·. 
.. ·... . .. . .. :. ~·- ··:.:.~- . . · ... ,;::::.,;; ; . •, ~: __ ¡;·;~-~;;_~_~>:~.: - :·~~~tJ;;,: 

·. ··•VI •.. :: Ause h ~:~~ f : ; Y.Jn.~\~~~ ;!¡ ~ ~ :~ ;,. ~r~anizaciones d:- ?: tiv~s ; , ~· · · ·:·._;.~::~·~.~·}·?·,; ,. F '~,.,~;!,~·· 
.: ;•· VJI. <:. Notoria buena co ~ duda ~ ·' nO. ; b~ . t>er sido Cc;ln . d~Da . <;ió : P.() .C R~íit~P C: iá . irre . vOq~b . le ; ; por delito 

~;~:~ i ~ :~i!J ~~~~~~~~ f ~~!~;~; :: r?l .:~ Jl~~~f~ª :; , ;: ~~ ~i :~ ~~ ~ ~~ ; · :~ ido , 
; . ·';~'·')?·:.' .. ·. '·'· .•. : .. ~.·.· .:.~: .. :~~:.~.-~:~ . ~ ..... ~·:··~ . ... .. ·~ ... ~· ....... ' ~ ~· ...... 7. ·.::··~·:. . . ::-.~.:(,:.\.:; .. . : ·:::: .. ·•,:·. ·:·-:: .. ::.:.;;·;·.::, :.:~ : ~::i~;·' •. :~:t~?- .. ' ·.· .. _, 

·.\:.:h=;.<;<~·:):·-.:~;~';~ .. :. {¡: ·.·:;. ---~ 

-·::-~ ... ;: :_: ::: :_:-;;.:·: .-:::: ~;;~~ .. ::~;.:.'~.:: :_:·: =::\ ;: : .~.: r~:: . ·. · ..... 
·.· :'! .. '·;;,--;.-:.:; .. :· ·.··.' .. :.·:·.:;:::; 

• ; • • • • : •• ., : ·' •• ,.. .~'·;·! ••• :; •••• ; ••• •.1 .. : ....•.• ,::.; ·:, .. · ::.::::: ·_;·~--~~::~))~:¡}·(t¡~-:~-; =:; ;. .;: ; 
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DE CÁRDE l \ ~ 4S , TABASCO. • ' . institución y conservando la categoría y jerarquía que vaya obteniendo, a fin de infundirle 

certeza y certidumbre en el Servicio. 

Artículo 115.- Una vez concluido todos los procedimientos que contempla el proceso de 
Ingreso se les tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de carrera el cual 
contempla: 

l. Los cursos de capacitación que tenga que tomar por año; 

11. La fecha de evaluaciones del desempeño; 

111. Fechas de evaluaciones de Competencias básicas; 

IV. Fechas de las evaluaciones de control de confianza; 

V. Estímulos, reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho acreedor y; 

VI. Aplicación de sanciones en base al régimen disciplinario. 

Artículo 116.- La nivelación académica es el procedimiento académico que valida los 
conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia profesional 
por medio de una evaluación específica desarrollada a partir de los elementos 
fundamentales que representa una función profesional. 

SECCION VIIJ 
Del Reingreso 

Artículo 117.- Los policías, podrán separarse voluntariamente de sus carg9s por la 
causal _ordinaria de la renuncia voluntaria a que se refiere el pr,ocedimientq.de separación. 

' y reti.ro, ' . '•' 

Artículo 118.- Los policías a ·que se · refiere 'el artículo ·anterior podrán reingresar al 
serv_icio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos : 

l. Que exista acuerdo favorable por parte d,e la Comisión; 

11. que la separación del_cargo haya sido volur:~taria; 

11 1. Que.exista plaza . .vacante o de nueva creación, y; 
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IV. Que presenten los exámenes respectivos al procedimiento de promoción del último grado 
en el que ejerció su función ; 

V. Que se encuentre dentro de los rangos de edad para desempeñar el cargo o puesto, y; 

VI. Solo se podrá reingresar por una sola ocasión y que el periodo de tiempo entre la 
separación y el reingreso, no sea mayor a 1 año de su renuncia. 

Artículo 119.- Para efectos de reingreso, el policía de carrera que se hubiere separado 
voluntariamente del servicio mantendrá, en todo caso, la categoría o jerarquía que 
hubiere obtenido durante su carrera, 

Artículo 120.- los miembros del servicio que pretendan reingresar, deberán cumplir los 
requisitos antes mencionados y no encontrarse en alguno de los supuestos siguientes: 

l. Haber sido removido, separado o destituido de su cargo anterior en la institución; 

11. Estar sujeto a proceso penal, procedimiento administrativo o de responsabilidad; 

111. Haber presentado su renuncia encontrándose sujeto a procedimiento administrativo o de 
'··. ,. responsabilidad ante el área correspondiente, o bien; 

:~~;.i;~~~ {~: ;¡·f- cuando habiendo resultado administrativamente 'i-esponsabl:. ~ ~ ; ; ~otivo o de la renuncia, 
.· · · , .... · ... .' rí - o ; ~~ 'tia ya ejecutado la sanción. . ... ..: o · · o • ,. o • • o ':> 

.. : . .. . ~-. ·~:. ! .. ::·-.· •. ·. ~ ... · ·:.~· : • /~X 

CAPLT.ULÓ rtf. · 
.. .. . '~ ' ~ . : ~-~~~- .. 

de los 

,· :;;:•";. 

:;:\~r: . fó o f[TI~} ::Ión :'.· rebí6icla · e impartida, rendimiento rprofesionai y sü adec!Jación' al ·puesto, 
~ • ,. • • ··.: ' •• •• > ' • :. ..-
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mediante evaluaciones de desempeño, las cuales serán obligatorias y periódicas como 
requisito de permanencia en el servicio. 

Artículo 122.- Son requisitos de permanencia, los siguientes: 

l. Ser de notoria buena conducta; no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
delito doloso; 

11. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

111. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 

IV. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
V. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VI. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIl. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforma a las 
disposiciones aplicables; 

VIII. Respetar escrupulosamente los Derechos Humanos; 

· IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; .. 

X. No padecer alcoh<:)lismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar lí3 ausencia de alcoholismo; . . . ' ' 

XII . Someterse a exám_enes para comprobar el · n_o uso de sustanci.as ' psicotrÓpicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; · 

' . . .. . . : ' . . . . 

XIII. No estar ·suspendido ·o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor púb,lico; · · · 

XIV. No ause9tarse del seÑicio sin causa.j!Jstificada, por un periodo:de tres días consecutivos 
· ()de cinco .días dentro de un.término de treinta días, y;. 

XV. L~s demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Alio del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 2025.·:.·· 
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SECCION 1 
De la Formación Continua 

Artículo 123.- Para el desarrollo de las actividades académicas, las instituciones con 

funciones de seguridad pública, deberán emitir en tiempo y forma sus programas 

integrales de capacitación en materia de formación continua para los elementos de 

seguridad pública, que sustente su instrumentación y guíen los procesos de enseñanza 

y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y sistemático, así como el logro 

de las metas de formación. 

Las instituciones de formación municipal, se coordinarán con la Dirección General de la 

Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la Coordinación del Servicio 

Profesional ; con la participación que corresponda a los Consejos Académicos y los 

Consejos Estatales de Seguridad Pública, para la elaboración de dichos planes y 

programas de estudio, de conformidad con la Ley y pegado a lo establecido en el 

Programa Rector de Profesionalización. 

Artículo 124.- Para efecto de la coordinación a que se refiere la Ley y el presente 

Reglamento, se entiende por "Plan de Estudio", al conjunto de contenidos estructurados 

en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje {asignaturas o módulos), propuestos 

para la formación de los policías preventivos de carrera en áreas del conocimiento, con 

·.e el propósito de garantizar una preparación teórico práctica suficiente que posibilite un 

· d-esempeño eficaz y responsable de la funci?n.policiaL ' , . ;·· ::: · · ·, · 
' . 

• :~;. Ar tíc ul o 1 25 .~ Pará Jos I'Tlismos efectos del artÍ,cui~ anterio;: se entÍeride por "Prqgramas 

· de Estudios", a la propuesta básica de aprenc!izaje.'qúe. a9rupa _deter'!'inados contenidos 

derivados del plan de estudios, a desarrollar. en un. p~rlodo definipo de tiempo y .. con 

propósitos concretos. Es además' una guía pará ·elp9licía en la conducción 'y desarrollo· 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. • - ,,_ · 

Artículo 126.- Los planes y programas de estudio deberán contener, al menos, para su 

· validación y registro, lo~ si.guientes elementos m~tpdológicos , -los ·cuales están 

detallados en : los Criterios para .la Implementación _ _9el. Programa Rector' de 

....... Profesionalización-: Índice¡ .introducción, objetivo geñeral', objetivos específicos, p.erfiÍ de 

: ·;:.;; '"Tngreso, perfil de egreso, :. eÚruct' ~ra curricular, coriteniqo temático, metodología .'de 

-~ ... enseñanza-aprEÚidizaje·, procedimientOS de· evaiÚaéión y ~cred . itaciÓn, · inform~ciÓ~ de 

. · · i~structore~ y bibliografía o fuentes de consulta. - .-

Año del Gral Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

H AYUNTAJlHENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

La validación y registro de planes y programas de estudio deberán realizarse ante la 
Dirección General de Apoyo Técnico del SESNSP, de acuerdo al procedimiento 
establecido en los Criterios para la Implementación del Programa Rector de 
Profesionalización. 

A rtículo 127.- Por cada asignatura se establecerá fases, horas, créditos, contenido 
(unidades y temas), estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y la 
bibliografía señalando específicamente al autor, titulo, editorial, lugar, año, página y 
edición. 

Artículo 128.- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre los programas de 
formación . La opinión del consejo se llevará a cabo de acuerdo con sus funciones y será 
considerada por la institución de formación municipal de que se trate, la que en última 
instancia decidirá sobre su procedencia. 

Artículo 129.- La formación continua es el proceso para desarrollar al máximo las 
competencias de los integrantes de las instituciones policiales: 

l. La Academia Estatal de Seguridad Pública de Tabasco o la Coordinación del Servicio 
Profesional será la responsable directa del desarrollo de las actividades académicas de 
formación, que impartirá tantas veces sea necesario en acuerdo con su programación; 

11.. . Previo al inicio de las actividades académicas de formación, la Academia Estatal de 
-Seguridad Pública de Tabasco o la Coordinación del Servicio Profesional deberá enviar 
al Secretariado Ejecutivo sus planes y programas de.estudio debidamente coordinados y 

111. 

IV. 

homologados.en los términos del presente Reglamento; · 

· La coordinación del Seriticio Profesional informará mensu~lmente ·al Secretariado 
Ejecutivo, el avance en el cumplimiento 'de las m'etas ·anuales· previstas en el eje de 

:profesíonalización,· proporcionando para tal ~fecto los siguientes datos'; etapa, nivel de . . . · .. - ... . •, . . . ... . . . 
escolaridad ·o grado, nombre __ de la actiyid.ad a.c.adémica realizada, fechas de inicio y 

. co.nclusión,: relaCión de participantes que cbncluyeron y el curso corr'espondiente. Todas 
esas actividades las real izará la Academia Estata l de Seguridad Pública de Tabasco, a 
través de los consejos académicos consultivos corresponqientes y dei.Gonsejo Estatal o 
la Coordinación del Servicio Profesional cuando.cümpla' los requerimientos estableCidos · 
en el Programa Rector de Profesionalización y en la normatividad aplicable. 

~ ; .. ' 

En la etapa de formación ·continua podrán participar instancias u organismos públicos y 
privados, siempre y cuando los planes y programas académicos a impartir sean acordes 
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con los requerimientos de las academias e institutos, sin embargo, se privilegiará que 

dicha formación sea impartida en primera instancia por docentes pertenecientes a los 

mismos institutos. Las academias e institutos serán los responsables finales de que la 

capacitación sea impartida de acuerdo con los lineamientos del Programa Rector de 

Profesionalización. 

Artículo 130.- La formación continua, integra las actividades académicas encaminadas 

a lograr la actualización y perfeccionamiento de conocimientos, habilidades, destrezas, 

competencias, aptitudes y actitudes del policía, para el óptimo desempeño de sus 

funciones, así como de sus evaluaciones periódicas y certificación como requisito de 

permanencia en el servicio. 

Artículo 131 .- La formación continua tiene como objeto lograr el desempeño profesional 

de los policías en todas sus categorías, jerarquías o grados, a través de procesos de 

formación continua dirigidos a la actualización de sus conocimientos y el 

perfeccionamiento de sus destrezas y actitudes necesarios para responder 

adecuadamente a la demanda social de preservar la seguridad pública, garantizado los 

principios constitucionales. 

Artículo 132.- Las etapas de Formación Continua son: 

l. Actualización.- Proceso permanente que permite al persona,! asegurar, mantener y 

perfeccionar el dominio de conocimientos y habilidades p ~ m ¡1 sus funciones y 

responsabilidades. Posibilita su desarrollo en el Servicio ProfesionaL de Carrera, al 

permitirle ascender en los niveles jerárquicos de acuerdo aí área operativa en la que 

presta: ~us servicios. 

11. Especialización.- Proc ~~ó : de aprendizaje en . camp . ~s .. de conocÍrrii~~to particulares, que 

sean requeridos conforme -aí área de responsabilidad, destrezas y .habilidades precisas o 

específicas de los elemento~ : . -· · ---e.:,; - · · 

-
111. Alta Dirección. -Conjunto-de p~ogramas educativos de alto n¡yel :téórico, metodológico y 

té c n ic o ~- orientado a la preparación y desarrollo de competencias, capacidades y 

habilidades para la planeación, dlrección, ejeei.Jción, administfacJó'n' 'y evaluación de ;los 

r ecur s~s y medios que sustentan las funciones' y actividades de las institucioñe~ de 

seguridad pública . .70 • 

.. -
Artículo. - 133.- La carre~a del policía, se organizará conforme a las etapas, niveles de 

escolaridad y grados académicos que de manera coordinada esfaolezéan las Entidades 
• ···: ·! • ··~: ::. ' 
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Federativas, Academia Estatal con la participación que corresponda a la Secretaría de 
Educación Pública Federal y a las autoridades educativas de los Estados. Dichas etapas, 
niveles de escolaridad y grados académicos de la Carrera policial Preventiva tendrán la 
misma validez oficial de estudio en todo el territorio nacional. 

Artículo 134.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policía y serán 
requisito indispensable para sus promociones en los términos del procedimiento de 
desarrollo y promoción. 

Artículo 135.- Las instituciones de la formación serán los establecimientos educativos 
donde se desarrollará la formación continua, mediante la cual se actualice y especialice 
a los integrantes de las corporaciones policiales de que se trate. Dichas instituciones 
evaluaran y certificaran a los policías. 

Artículo 136.- Las instituciones de formación, con base en la detención de sus 
necesidades, establecerán programas anuales de formación continua para los policías 
en coordinación con la Academia Estatal. 

Artículo 137.- Las instituciones de formación en coordinación con la Dirección General 
de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los programas de formación que se 
impartirán a los policías. 

Artículo 138.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudios y 
manuales, que, de manera coordinada entre la Dirección General de la Academia Estatal, 

··el Está,~o y.Municipio se emitan, con la debida partic.ipación de los Consejos Académicos, 
·en acuerdo con los criterios técnicos planteado en el procedimiento de formación inicial 
de este Reglamento . .. · · 

Artic.ulo 139.- El Municipio realizara las acciones · conducentes ·con el Estado, para 
. ~omoiC?gar !.os perfiles del _gra?o por competencia que señala el presente Reglamento. 

·Artículo 140.- Para la realización de las actividades académicas de formación continua, 
<las instituciones de formación munícipal,-podrán participar en la celebración de convenios 
. con instituciones educativas, centro de investigación y .organismos pÚblicos o:privados, a 
través del Consejo Estatal. 

_Artículo 141.- La forma_ción continua es la etapa mediante la cual los policías son 
actualizados- e.n forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades y 

' . 
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aptitudes, con el fin de que desempeñen óptimamente sus funciones en la categoría, 
jerarquía o grado que tenga dentro del servicio. 

Artículo 142.- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la evaluación de 
los niveles de escolaridad, para el policía. 

Artículo 143.- La duración de los cursos de formación continua podrá variar según la 
modalidad y el programa de que se trate. 

Artículo 144.- El policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades 
académicas de formación, en las etapas, niveles de escolaridad y grado académico, 
señaladas en los artículos anteriores, tendrá derecho a obtener la certificación, titulo, 
constancia, diploma, reconocimiento que corresponda, mismo que tendrá validez oficial 
en todo el país. 

Artículo 145.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará, en lo conducente, 
sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento de formación 

inicial. 

Artículo 146.- Las corporaciones policiales, promoverán que su personal realice sus 
niveles de escolaridad, en los casos de que estos no hayan sido concluidos en los rubros 
de educación básica y media. 
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Artículo 150.- Los policías, a través de las instituciones de formación, locales y 
municipales, podrán solicitar su ingreso en distintas actividades de formación 
especializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública u otras instancias 
educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y alcanzar a futuro 
distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de carrera, 
con la participación del Consejo Estatal. 

Artículo 151.- El programa de formación continua, se desarrollará bajo los siguientes 
lineamientos . 

l. En un plazo no mayor de noventa días, contado a partir de la firma del Anexo Técnico 
correspondiente, la institución de formación municipal correspondiente presentará a la 
Academia Estatal, sus requerimientos y programas de Formación continua, a través del 
Consejo Estatal. 

11. Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico correspondiente para la formación 
especializada podrán destinarse para el pago de los siguientes rubros de gastos: 
docentes, matricula, material didáctico y apoyo económico para asistir a las actividades 
académicas programadas a favor de los Municipios; 

111. Estos programas de especialización serán impartidos por los instructores y personal 
docente de reconocida solvencia profesional, ya sean nacionales o extranjeros; 

IV . . Las.actividades académicas de formación continua· se realizarán de conformidad con los . : 

lineamientos establecidos por la Academia Estatal; con la correspondiente. participación 
de los consejos académicos, para los cuales se consideran los aspectos y necesidades 
regionales, en los que.se ,señalarán las características y duraciónde.dichas actividades, 
y; '·. , .... '_:. 

V: .'El Munic_ipio tramitará la obtención -de la o las constan¿as.por la formacióf)contiriua-de 
los .policías, a .. través fde •: lc¡s ·Academias Regionales de Seguridad Pública, con la 
p~rticipaCión que :corresponda al Consejo de Estatal de .Seguridad Pública . 

. Artículo 152.- Cuando el resultado de la evaluación d.e permanencia de u.n policía no sea 
,' ~probatorio, ·deberá presentarla nuevamente. E~ . ningún caso, está podrá realizarse ien 

Li'n periodo menÓra 60 días naturales ni SUperiOr a lOS 120 días transcurridos después de 
la notificación qu.e se le haga <:!~ - dicho resultado . . 

· .. •: 
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Artículo 153.- La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación 
necesaria antes de la siguiente evaluación. 

Artículo 154.- De no aprobar la segunda evaluación se procederá a la separación del 

cargo del policía. 

SECCION 11 
De la Evaluación del Desempeño 

Artículo 155.- La evaluación del desempeño permite valorar, tanto en forma individual 
como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación del policía, 
considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones y metas, formación 
recibida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación al puesto; estas serán 
obligatorias y periódicas como requisito de permanencia en el Servicio. 

Artículo 156.- La evaluación del desempeño en el servicio, tiene por objeto ponderar el 
desempeño y el rendimiento profesional de los policías, tomando en cuenta las metas 
programáticas establecidas, la formación inicial y continua, su desarrollo y promociones 
obtenidas, como instrumento para detectar necesidades de formación, optimizar el 
servicio y preservar los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

:;.:~.... , Artículo 157.- Dentro del Servicio todos los Policías deberán ser sometidos de manera 
: ; U;t~;;.' ;,.::\; obligatoria y periódica a evaluaciones del desempeño, en los términos y condiciones que 
. ·: '•;:: '0::)(~;:/ el : r,nismo Reglamento establece, con la debida parti_i::ipación de.Ja éomisión Mu.nkipal del 

' . '. . : -)·· ~ ~~tf!.'_' ~'" tesi ~:~ •l: de Carrera. . ..... ~'J(f~~¡:r~ =:;¡;,_. . :,;; ~;~{<:~~~~l' 

~;· ArÍÍc:;Ó·i-o.'"·1 $8> ·'' ú~ j;; ~IJ ; éiÍ~ación del desem ~ · e : ño :~~ deberá ~cr~ , C.üi. ~f J't 9LJE f el,.o:f:iqJicía ha 
•;,\· . ?.' desa~rolla · d ~ y ~aiiti~;;'~ '? ~ ' 6t ukliiado el perm : d~ : g~adÓ :, por: : ció ' fBP.:~t~n~i~ : der · reciJ t~ miento, 

;~~;~¡J;:~ ~:;~~J ~~ ~ : ~ ~~~ ;!~ ~~;~:~ ~ \ft ~~~1 ~~ ~ ~ ~1 ~~J~ ! r ~jj~ ; !~! " ~~~ ~ ~; ~,,,"' 
.. ,,. ):; : A.r~ículp .'15.9> L0§0 po(icía$ se.ráp 9itacio;; a 1~ prá9tica ; d~ ' los ~ exámenes q(Je. i.ntegran esta 

. . , <-:~;::?;;:~- i~aluaéión . en , cu~lqu(e,r ,, ti~m~p -. · ~n . , cas<)d~ n.o -.presentarse sir¡ mediar causa justificada 
··· ·' './ : ... :_ eóe . l l u - ga~ · y hor<( quE( determiñe la . :CCJmisión ; : se . les · tendrá ~ po ¿ _ no · a · ptos -:'. 7 /.-.·.:.: • ' ''··=.._ .< 

f.:;.;);¿:;:; ; ~J tícu I;J.; ~ ;: o.- <?: ~ ~ i~ ai J: ci ~ : ~ ,~ ~ - d~~ ~: i ~ ; ~ ; P~; ~~ , ~ ~ - ncia ~: · c~ ~ 7 ~~L~ ~- : n ~i:· ~~ s ~'~ ~~;~~~ · : . : ~~:;·~~~·: 
··· });_;::¡t <?:~ : (i9¡:¡ t oH9. . ~ · ?es · c.r.!!()~ ;~ ~ · r: i: ~x : ~ t§9. e8i'miento . de , .s~~~c9iórl , d ~ ~ . A. . spirc;¡Q _ te, ; cgw,P : . s, . <?o.: )V1 ~9 1bo . 

--~. ·· · To _ xié. 9 Jógl'~ · ó ; : E : stüd(ó ;: de ~ Personalidad o ·Psic'ológico; 'F>átrirnoniary de Entorno· socia·, o 
;· :::.\< ... · :.:. ~P ··· T '''' .. ,,.,, ......... .., ... ~ ,,,.:.: , ·:- : .. · ... 9 .•.... ' .. :.: .'. ~ ·· ·;·¡···, R. : offgrii'to y demás. ,., :.< •· ,:,~<-;:;;:;,·.,~,,?''/o r•~·;Q ;,~c"~:•:•'"s:;:n' 1 '';ii(;:;:.;;::;:~;·;::; ,.,. 

'· •• -·.·· .. ····.= :.r . :.~ •' 
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Artículo 161.- El examen de conocimientos básicos de la función policial es el medio que 
permite valorar los conocimientos generales. el cumplimiento de la función policial y las 
metas asignadas al policía, en función de sus habilidades, capacidades, formación 
recibida e impartida, rendimiento profesional, adecuación al puesto y sus niveles de 
actuación con respecto a su función. 

Artículo 162.- El examen de conocimiento básicos de la función policial tiene como 
objetivo estimular el desarrollo profesional y personal del policía y actualizarlo 
constantemente en sus conocimientos básicos, así como determinar si éste cumple con 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos. 

Artículo 163.- Este examen se aplicará con base al "Manual de Conocimientos Básicos 
de la Función Polícíaf' y, en su caso, a sus ajustes y adecuaciones, así como mediante 
la aplicación de cuestionarios maestros diferenciados, estandarizados, calificación 
uniforme y un procedimiento de control en el que participen los Órganos Internos de 
Control del Municipio, con la participación que corresponda a la Academia Estatal. 

Artículo 164.- Este examen comprenderá pruebas homologadas de los conocimientos 
mínimos que deben poseer los policías y de los conocimientos concretos relativos a las 
características de su Entidad, con base en los instrumentos que se emitan de manera 
coordinada con la Academia Estatal y cumplan con los requerimientos de validez, 

·objetividad, certeza y confiabilidad. 
·. 

·Artículo 165:- Para los efectos del párrafo anterior, el Municipio, se coordinará con la 
Academia Estatal, a través del Consejo Académico de la Academia Regional de 

·· Seguridad Pública respectiva y el Consejo estatal. . 

Artí~~lo .. · 166.~ La ev~luación de la permane~cía en ·el . serv1c1o se~a .. requisito 
indispensable p¡;¡ra la ~stabil ,i dad de un policía. En caso de obtener un resultado no 

··. aprobatorio, .será ;motivo .de.remoción. 

Artículo 167.- Los resultados de los procesos Q\? · evaluación ·se[án p.úblicos, .con 
.excepción de lo que establezcan. las disposicion.es legales aplicables. 

Artículo 168.- El .. examen de técnicas de la función policial determina las habilidades, 
capacidades físicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego y técnicas del tiro policial , 
capacidad física, defensa personal, detección y conducción de presuritos responsables, 
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conducción de vehículos policiales, operación de equipos de radiocomunicación y manejo 
de bastón PR-24, para determinar si el policía cuenta con las aptitudes y destrezas para 
enfrentar situaciones propias de su función. 

Artículo 169.- Para acceder al examen de técnicas de la función policial , el policía, 
deberá presentar un certificado médico avalado por una institución pública o privada, por 
un médico titulado, con cedula profesional y debidamente registrado en la Secretaria de 

Salud. 

Artículo 170.- Para la aplicación del examen de técnicas de la función policial el 
municipio, en los términos del convenio que celebre con el Estado, deberá llevarlo a cabo 
en las instalaciones de las instituciones de formación policial, regional, estatal o municipal 
que cuente con la infraestructura adecuada, personal y evaluadores acreditados para el 
efecto, con la participación que corresponda al Consejo Estatal. 

Artículo 171.- Esta evaluación se aplicara con criterios uniformes, procedimientos 
estandarizados y homologados entre el Municipio, el Estado y Academia estatal que 
garanticen su objetividad, validez, confiablidad, comparabil idad, transparencia y 
sistematización, tomando como modelo el "Instructivo de Aplicación de Exámenes de 
Técnicas Policiales a las Policías Preventivos de Carrera" del país, derivado del Convenio 
de Colaboración del 2004, mediante la aplicación de proced imientos de control de todas 

. las pruebas con la participación de los Órganos Interno$ . 9~ . Control de la entidad 
federativa, las corporación policial de que se trate y el Cons~j c; · Es,taJal. 

:...-:~ .. :~ ~·~ ~·~... . . ' 

-~;-..;:· . ~;.'!;• •·• _;,-:-,.;:- .:.. :;._ ". -. 1 < ... ; ' 

. :. '' .:·· .. Ártícu.lo: .1_?2.- En todo caso, el policía a .quiew se le -api'íque este ~~a hj e 'fi · deberá 
·. ··· ,. · " · : ::T "Pr~s J !) ~ a f e~ tud j o .l!lédic9 para determinar si .está en condfciones qe presé ~ta-ri o : : 

. ... .;;,~f·~-: .... 

7: (: :.· ::::~ :t' ~ :: ; ~.' -~ ;~~: .';; 

'""'·<·. )'," Cpp c t l,l ~ i () il 'del ,pr9CE?$b . Qé ? e '{: plúaci ~ n .• : eara J c:f i pe r manencia {~ l personal de seguridad 
·· ··=e J'~-~Ht:-. P . ú : p lid i" ·' ~ti~ . haxa { ap ~ ;> ba fl , o $atis ~~ c t o ri áine ~_( e _ J as ; ; ev~il ü~ · c i 9~ es :/ ~ ) W e ' ~ e · r.e fi ~ re ~ ~ ; )os ;. · ·,·;f 

t;/·j;:: ;:,. pro~edin) L en :t os qUe e§tablece . est~ : _R egl~m e'nt o : i p e . acuérdo ). ~ph ' .los datos,conte.nidos:·ef.l ' <· 
li~/-y·,:~ _~}- ~ J, ~egist r8 } ;¡ac i p ;{ al ~ § ~ ~ ,i ~) ~ ~ ~ ~~ ~ § '!Ó n 'que, c Ó ' ~ ~é ~ pon~a · ái"?rga n' ~ : i ntern~ · d~ -' é ó ~ ~ro T ~ -
'\:::';. ;:-.dé .cada Entidad·Fecjerattva:. ~ c( s '- eval u aciones . de .. co.nocimi.e-ntos generales . y ] écn\cas 

~8)_;!, •... ;_.:·····-·····.i.:_·:, •. _.;,:_,;·····i, •. r .... ':_ :_ ¡ , j ¡_ ; ~J : ~~~?"% i.f4~ $ j#~ ~ ' Cai i fi cación m; ni~á de ' 7o/ ~~;: · ~ , ;'~~ ~~ o dé r~•~ód ü ; O s y 

· . -· · A J1~ • • ( z ~t G ral.Itnacr e/i~ ' f l ~i : t.ez C <J <J /iiíi~ <\;~;;t::r~;:~~~·:z.~~ZS{:T", ~Q ~$ G~"::,~3: 
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Artículo 175.- Al término de esta evaluación, la lista de los policías, deberá ser firmada 
para su constancia, por el coordinador local y por el Director de la corporación policial, 
quien estará presente durante el proceso de esta evaluación. 

Artículo 176.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo que 
determine la Comisión. 

Artículo 177.- Los policías que, en las evaluaciones, obtengan resultados insuficientes, 
serán susceptibles de iniciarles el proceso de separación del servicio. 

Artículo 178.- La Comisión correspondiente, aprobará el inicio del procedimiento de 
separación del servicio para aquellos elementos policiales que en las evaluaciones 
obtuvieron resultados insuficientes, así como de aquellos que se negaron a someterse a 
los exámenes señalados en el control de confianza, en ambos casos se considerará, 
como incumplimiento de los requisitos de permanencia. 

Artículo 179.- El Municipio podrá emitir en favor de los policías la constancia de 
conclusión correspondiente al procedimiento de evaluación para la permanencia en el 
servicio en coordinación con la Academia Estatal, en los términos del convenio que 
celebre al efecto con el Estado, a través del Consejo Estatal. 

Artículo 180.- Los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño se 
realizarán de manera periódica, permanente y obligatoria para todos los policías y 
tendrán como propósito conocer, medir y valorar su desempeño. 

Artículo 181.- Las eval.uaciones de control de confianza comprenden: 

·l. .'Evaluación médica; 
· 11. .:':EvaiÜ.aciónToxicológica; 

' '' . . ' ... -
111. · .Evaluación Poligráfica; 
IV. :·.Evaluación Socioeconómica; y 
V · Capacidad Física . .. 

.-~:_ Artículo 182.- El Centro de Evaluación,y .Control de Confianza será elenca.rgado de 
· coordinar la aplicación de las ev(i_luaciones de control de <?onfianza. · 

Artículo 183:- -Las év.aluacion.es tendrán verificativo cuando asi lo determine el Centro 
de Evaluación y Control de Confianza. 
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Artículo 184.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones: 

l. Información 

A. Nombre completo y jerarquía del integrante; 

B. Adscripción y cargo actual; 
C. Fecha de ingreso a la policía y la última promoción; 
O. Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; 
E. Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar, y; 
F. Observaciones. 

11. Criterios de Evaluación 

1. Legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores; 

A. Apego a los lineamientos de la institución. 
B. Cumplimiento a los mandatos superiores. 

2. Objetividad, es el apego a las normas con sus características de obligatoriedad, 

coercibilidad, generalidad, sociabilidad y origen público; 

'::~~,'}-/ A ; St Apego y observancia a las normas vigentes. ·· o ·T{-
' · '' :f 3 ~( :§( Qbli ación de respeto al cumplimiento de la nc5fif{atividad.. . · ., o 

.. ·. ·::.¡r:~~:.-~·~::, ··. " . -~':',..,. :, .. ' ; .. ;:':. .:..::v / :.: ·:"-<;::;~,, . 
.. , .. ·. . ·.:.:··:·· ':::-y '¡;' ; (·~~.:·_::_,,:t.:~~!f]~ ... 

3 j' E~si ~ Qg~~ ,, : ;· ~ ~ t ~; ; ~ t l c~~ ' los siguientes l~~:~~~ -~ \; ":, /~,f;¡; '' ;<' -~ ;? 
'·., . A. ,,' Eficie{lcia: ~ capaci9ad R"¡;¡f:i;t.;>lggrC!r un. fin .- emplei~do .. lós _,.· r;nejore~ ·. :nJedi<??-:· posibles, 

·--.: .:::::;:,; _( qptlmiz~t:~do recursos). __ :-.. :·,:-{ ., _; ',. '': ·~::¿:~·-<~- ·( _:.·.r>.::- .. ~ .;~- J •. :;~~-~- ~,:~:.-e:::-~ 

::. -.. < E}_) . <'Éficª ci.a_: ~ é ap ~ acidad ; d~ iogr~r - el ~ . fecto -qt:t~ : se .. _doesea,Ó_se __ ese~J<; ; . siñ ._ qy~ priyen ,pari el lo 
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F. Actitud para la colaboración en grupo. 
G. Creatividad. 
H. Delegación. 
l. Comunicación oral. 
J . Comunicación escrita. 
K. Comprensión. 

-··· - . . . . . 

5. Adhesión a los principios y valores institucionales, que cuenta con los siguientes 
indicadores de evaluación; 

A. Toma de decisiones. 
B. Liderazgo. 
C. Confidencialidad y discreción sobre los asuntos a su cargo. 
D. Conducta. 
E. Disciplina. 
F. Responsabilidad 
G. Puntualidad 
H. Cuidado personal. 
l. Respeto y subordinación a los superiores en jerarquía. 
J. Respeto y deferencia a los subordinados en jerarquía. 

6. Honradez, que cuenta con los siguientes factores, y; 

A. Buena opinión adquirida por la virtud y el mérito. 

B. Ausencia de RUeja~ en su contra y una valorélción.de apto que surja del entorno social. 

7. Respeto a los Derechos HL!manos, que cuenta con los siguiente.s indicado~es. 

·. A · Resp . eto _ y : d.~fensa a los Derechos. Huma'nos . . 

B. _ lnteNeocio , ne~. ·. · 
c. · Calidad de_éstas . 

SECCION 111 . 

De los Estímulos 

Artículo 185.- El régimen .de e.stímulos es el meca.nismo por el cual la Comisión otorgará 
el reconocimiento. público a los elementos de la corporación por actos de seNicio 
'meritorios o por su· trayectoria ejemplar para fomentar la calidad y efectividad en el 
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desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo entre 
los policías en activo, así como fortalecer su identidad institucional. 

Artículo 186.- La Dirección determinará los estímulos, a propuesta con la Comisión, de 
conformidad con el presente Reglamento, con base en los méritos, los mejores resultados 
de la formación inicial , continua, evaluación para la permanencia, capacidad , y acciones 
relevantes reconocidas por la sociedad, en los términos del convenio que celebre el 

municipio con el Estado. 

Artículo 187.- La Comisión propondrá los conceptos, requisitos y montos, así como el 
procedimiento de otorgamiento de Estímulos que correspondan, en favor de los Policías 

de carrera. 

Artículo 188.- Las acciones de los integrantes que se propongan para la entrega de algún 
estimulo, será motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este 
procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de cualquier otro reconocimiento, por 
parte de estas instituciones, asociaciones u organismo nacionales o internacionales. 

Artícu lo 189.- Todo estimulo otorgado por la corporación, será acompañado de una 
constancia escrita que acredite el otorgamiento, la cual deberá ser integrada al 
expediente del Elemento y, en su caso, la autorización deportación de la condecoración 

. o distintivo correspondiente. "·""'·' 

[f:'J~'~f~;C §~ i ~ ~lo 1 %9·- La ceremonia de entrega ofict<i í dé , to~ est¡ ;~?f ~ ~~ feridos , ~ g f eallzará 
·•:· .. / én , ún .: ~YE3 . n.t.o que coincida con un acontecimiento . d ~ la policía preventiy~ ~ nj!Joici pa l de 

·. t: im ' porfár féi ~ f eievan.te y será presidida por el Prestdénte Municipal ·¡) por é Director de la 

í!.•·Úk~~ ~~J!J~iif ¡ i~i~ il~t; ~11 ;;;;;~~i ·';i,{C : ;·_ ··::' ··~ .·.· ...• 
· ·.·.':>.·<~: Articuló \ 1~.2 :::. ·.H :reglrT:ié[)•;de!:e·stlrtUJIO.sWentr-9> dél;:iséryiGio.;· :/ e~onoce .y: promueve la 

.,~~~~~ ~ ~ ; ~~ ~~; ~~~ J~ ~;;~~:~ ~:: :: ~ ~:~¡~~ - rr ~ ~¿ ! ~¿~: , ~ :~~ N\ ~~ ~~ ~=~~~i!~: ~ .~~¡ 
:_;· ::;-::, A r. tículó : ~ 93.- Los. estíi:r.H.Jio~ a;que·se pueden Q g.ee i; ~ ac re . ~dores ,los _, policía~ .<:ie' camúa 

... : :_: -:~_,( .... ,. ,. · ,: .. :: :.:~-~- r:<'?l .•. ~ .. ;.~.~ .•. ~::.:· .. :!.:.:•_:::::~:··· ..• •.·.-,··., .• ~·.::_~.·:.····.··. · .·.::· --.. ~:-:.···.·.~: •. ·:~·:.· ... _: .. ~J.·.'.·.·.' .. / :: ~ · ··:. .. · ·. :' ; ~v; .. ::· >V/):_., .:/-<-' ~} ... r_ ~--- · ' ·.' ·~ ~ · · · ' · · 
' . ...... . :.. • •••• , : i" ', • '~ • :.:: :~::-···--:~·:· ::·: ,:.:'·: ... ~.;::: : :>~·¡:' /.:t::~: :::.: .. : .. ·: .. ·, .•. ·· .. ·. : ;?: ) :.'~!!:~ :._; :~:· ::': 

·:::.·. ··.:· 
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11. Mención honorífica; 

111. Distintivo; 

IV. Citación, y; 

V. Recompensa. 

Artículo 194.- Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de la 
corporación, serán las siguientes: 

l. Mérito Policial; 

11. Mérito Cívico; 

111. Mérito Social; 

IV. Mérito Ejemplar: 

V. Mérito Tecnológico; 

VI. Mérito Facultativo; ... ,:;: ~· 

VIl. Mérito Docente; y; 
. .... . ... 

VIII. Mérito Deportivo. . .. 
::.' 

Art ículo •19S.:-. La .condecoración al mérito policiai,·Se 'otorgará en .prirne..r?. Y segunda 
cla~e. a los policías que realicen los. siguientes actos: 

•'···· :' .~; . . ' ' . . .. 

l. Actos de relevancia excepcional enbeneficio de la corporación; 

·11 . Actos . ,de · reconocido valor extraordinario ;y merito en el desarrollo de las acciones 
siguientes: · 

111. Por su diligen_cia en la captura de delincuentes; 
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IV. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidente y/o situaciones de peligro 

o emergencia, así como en la preservación de sus bienes; 

V. Actos en cumplimientos de comisiones de naturaleza excepcional y en condiciones 

difíciles; 

VI. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 

VIl. Actos que comprometan la vida de quien las realice, y; 

VIII. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación. 

Artículo 196.- Se confiere a los policías en primera clase, por efectuar espontáneamente 

los actos referidos y en segunda clase, cuando su ejecución provenga del cumplimiento 

de una orden superior. 

Artículo 197.- La condecoración al mérito cívico, se otorgará a los policfas, considerados 

por la comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad 

cívica, diligente cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos humanos, respeto 

a las instituciones públicas y en general, por un relevante comportamiento ciudadano. 

- Artículo 198.- La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías, que se 

distingan por el cumplimiento excepcional en el Servicio; a favor de la comunidad, 

poniendo en alto el prestigio y dignidad de la :· corpora~ió~, mediante acciones que 

beneficien directam;ente a grupos de personas : de~e~inacÍ Ó s. ·· · 

;. Á.rtícú.lo 199.- La ~on de9or<;~ción al mérito ejemplar, se oto;ga.cá a los policía,s, que se 

. ... f¿; distingan en forma : s;bfgs~fiénte en las disciplina~ ci~n tj {i c á$ i ' ártístipas o .culturaies y que 

•·· <i'iJ.'-·•' sea dEúelevante interés; ·iiresÚgio. y dignidad para IC!;corporación . · · · · · ' · ::.-
~ ~ . . . - . . ·:: ~ .. :.::··. 

,!~ ., , ~ ~ 

~ ' _· . .. i - ~- .. 

Artículo 200.- La condecoración al mérito tecr;¡ológico,-se otorgará en primera y segunda 

.clase a los policías, que inventen, diseñen o mejorerf algún instruménto, aparato, sistema 

o método, que sea de utilidad y prestigio para las corporaciones de Seguridad Pública o 

para la Nación. ~ .. · · · 
r-·-

Artículo 201.- Se confiere 'en primera clase a los policías: que sean autores de u~ invenfo 

rnoditiccición d~ .' utili9a ~ " par · a la Nación o ·par;a ei))~ - FJ~fiqio institucionai,:Y .en: 9em.mda 
•• • • ' ' • ' '..: ! ,. • ' ' • ·• . : : ;.;:::•:.; . - '1_' .' ' • ;· • • .. ; ' .: • . . • ~ ...... 1' !¡ ¡.', .;· _.: 

clase, a los que ~n!c1en .·:' réfo rmas , o métodos de mstrucción, .o procedimientos; ·que 

····_-impliquen un progreso 'réal para la corporac ~ ón. · · 
......... 
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Artículo 202.- La condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera y segunda 
clase, a los policías, que se hayan distinguido por realizar en forma brillante su formación, 
obteniendo en todos los cursos primeros y/o segundos lugares. Se confiere en primera 
clase a los que obtengan primer lugar en todos los años, y en segunda clase a los que 
obtengan primeros y segundos lugares o segundo lugar en todos los años. 

Artículo 203.- La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segunda 
clase, a los policías que hayan desempeñado actividades docentes con distinción y 
eficiencia por un tiempo mínimo de tres años, pudiendo computarse en varios periodos. 

Artículo 204.- Se confiere en primera clase al policía, que imparta asignaturas de nivel 
superior y en segunda clase, al que imparta asignaturas no especificadas en la 
clasificación anterior. 

Artículo 205.- La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segunda 
clase, a los policías preventivos municipales de carrera que se distingan en cualquiera 
de las ramas del deporte. Se confiere la primera clase, a quién por su participación en 
cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en justas de nivel 
nacional o internacional, obtengan alguna presea y en segunda clase, a quien impulse o 
participe en cualquiera de las ramas del deporte, en beneficio de la corporación tanto en 
nivel nacional como internacional. 

Artículo 206.- La mención honorífica se otorgará al policía, por acciones sobre salientes 
o relevancia no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones . La propuesta, 
solo podrá efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a juicio de la Comisión. 

· Artículo 207.- El distintivo, .se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del 
·servicio, o desempeño académico en cursos debidos a intercambios interinstitucionales. 

Artículo 208.- La citación, es el reconocimiento verbal y ·escrito a favor del policía, por 
haber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los 
estimulo antes referidos a juicio de la Comisión. 

Artículo 209.- Recompensa es fa remuneración de carácter económico, que se otorga 
dependiendo de la disponibilidad presupuesta! de la corporación, a fin de incentivar la 
conducta del policía creando conciencia de que el esfuerzo .y sacrificio son honrada y 
reconocida por la corporación. 
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Artículo 210.- Para efecto de otorgamiento de recompensas, serán evaluadas las 

siguientes circunstancias: 

l. La relevancia de los actos, que, en términos de proyección, favorezca la imagen de la 

Institución, y; 

11. El grado de esfuerzo y sacrificio, así como si se rebasaron los límites del deber o si se 

consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del policla. 

Artículo 211.- En caso que el policía que se hubiere hecho merecedor a la entrega de 

una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos. 

SECCION IV 
De la Promoción 

Artícu lo 212.- El desarrollo y promoción permite a los policías, la posibilidad de ocupar 

plazas vacantes o de nuevas creación de mayor responsabilidad, nivel de remuneración, 

categoría, jerarquía o grado inmediato superior en la estructura jerárquica, en las 

categoría de comisario, oficial, incluida la "Escala Básica" y de manera ascendente según 

sea el caso, en la jerarquías o grados de policía tercero, policía segundo, policía primero, 

sub oficial, oficial y comisario; mediante las evaluaciones correspondientes como 

. requisito de permanencia en el Servicio. 

_ Artículo 213.- El desarrollo y la promoción, tienen-como objeto preservar el principio del 

: :mérito, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades mediante ~l · d~~arrollo , así 

· como l.a promoción, y ascensos de los policía.s, haci~ las categorías , jerarquías o grados 

.· superiores dentro .df?l .... s~rvi~io , con base · en ·· los . resultados . de la .aplicación· de los 

; procedimientos de formaCió!l inicial, continua, e~peciali:~da, des · a~ro!lo y promoción. 
;.~ ;··~ ~ ... ~. . . 

~ ,• . . . . 

Artículo 214.-' Median!e la promoéión, lós policías J?O~r~n p,cupar plazas vac':lntes· de 

nueva creación de mayor jerarquía y remuneración,--sobre la base de sus niveles de 

foimación , actualización y especialización, teniendo ·, éomo · base el resultado de los 

exámenes específicos de este procedimiento y la antigüedad; en competencia con los 

demás miembros de su corporación, que re_únán- los req'uisitos del puesto, con 

fundamento a lo cual la super.ioridad otorga a los policías; la categorfa jerarqulp ó g·rado 

:.,: .. ~. '/) nníediato al que tengan, dentro del orden jerárquico previsto. - -
_:.._.:·)·:::::~_:·:;;~:::.);:~~-~: . ;. \ • . , .. .'L. ' ~ , ~ .• .. ' 
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Artículo 215.- Para ascender en las categorías jerarquías o grados dentro del seNicio, 
se procederá en orden ascendente desde la jerarquía del policía en su caso, hasta la de 
Comisario, de conformidad con el orden jerárquico establecido. 

Artículo 216.- Las categorías, jerarquías o grados deberán relacionarse en su conjunto 
con los niveles de las categorías de remuneración que les correspondan, procurando 
que, entre un cargo inferior y el inmediato superior existan condiciones de 
remuneraciones proporcionales y equitativas entre sí. 

Artículo 217.- El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y promoción 
interna, para ascender en las categorías, jerarquías o grados, serán determinados por la 
Comisión, debiendo considerar la trayectoria, experiencia, y los resultados de la 
aplicación de la formación inicial y continua , asi como de la evaluación para la 
permanencia, en su caso con base en lo que la corporación determine. 

Artículo 218.- Para la aplicación de los movimientos de las promociones, se realizarán 
conforme a lo establecido en los ordenamientos y lineamientos correspondientes, mismos 
que se harán mediante concursos de oposición internos con base en: 

l. Requisitos de participación 

11. Exámenes específicos (Médicos, Toxicológico, Psicológico, Poligráfico, Socioeconómico, 
y Capacidad Física) , y; 

111. Tráye,ctoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y evaluació.n para la 
·: perma_nencia .. 

; Artículo 21~.- La movilidacl en, el S~Nicio P()drá seg!Jir,Jas . sigui~ntes trayectqrias: 

· l. ' : VeJiii::al: hacia :posiciones. d.e mayor.categoría, jerarqufa o grapo d9~de las funciones se · 
tiaráh. más co . rnp leja~ y dE: mayor responsabilidad,' y;. 

· 11 . . ;;- Horizontal o trayE;lctorias laterales,-·que son aquelias que corresponden a su adscripción 
· · eri diferentes unidades especializadas donde ·se cumplan condiciones de equivalencia, 

homologa~Ión y afinida,d, E!ntre Jos cargos que se .. comparan, a travé-s ·qe·los respectivos · · 

·: .. .Perfiles d_e C?rado del Policía por Competencia., .. 

Artículo ~20.- La movilidad. vertical se oe$arrollará de acuerd.o al procedimiento de 
Desarrollo y .Promoción, dentro de la misma corporación con base en: 

:. -. . · .. ~· . 

Aiio del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 
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l. Requisitos de participación; 

11. Exámenes específicos (toxicológico, medico, específico para la promoción, personalidad, 
y patrimonial y de entorno social), y; 

111. Trayectoria, experiencia, resultado de formación inicial, continua, evaluación para la 
permanencia, anteriores promociones y valoración de hojas de servicios. 

l. 

11. 

111. 

Artículo 221.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma corporación y 
entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones de equivalencia, homologación 
y afinidad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado por competencia. 

Artículo 222.- La movilidad horizontal se sujetará a los Procedimientos que integren el 
Servicio correspondiente, con base a las siguientes condiciones: 

Disponibilidad de una plaza vacante o de una nueva creación; 

El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categoría, jerarquía o grado 
equivalente entre corporaciones; 

Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y 
evaluación para la permanencia; .. ;:·.~· ::. . 

. ~ \. 

·as irante. debe presentar los exámenes espéclftG.OS (toxicoJógicb, médico, especifico 
J'$.ra~quía, categoría o grado que se :, aspi r~ i !,: ~ . stuáib "de pé'rsonali9~d · Af ~• estudio 

... , ..... : .. , :_i ¡:,i·· p~t : tfm~~iai · Y ~~ ~ ~nf~~~ --~· s_., ocial), y; · ' .; ' \:_ · · ::~, ''e:·::· 
.; ' .. _ -~- . :;.•"}. .. : . ;.:(.~'};~~:;'::'\. ..·· ,-:·=.:::··:_;::·:./;. ···~"''' 

"~,;;,,.·· V. ~·.• Requisitos de antigüedasL : y, ~ e . dad máxim!'! dé, P. . ~r,ma!)E:;nci9 de 1ª; ca.teg0i"í;:1,_.jerarquía y 
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Articulo 225.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del 
Servicio, la Comisión fomentará la vocación y permanencia de los policías, mediante la 
aplicación de este Reglamento. 

Articulo 226.- Para lograr la promoción, los policías accederán por concursos de 
convocatoria de selección interna a la siguiente categoría, jerarquía o grado que les 
corresponda. 

Artículo 227.- Las promociones solo podrán llevarse a acabo, cuando exista una plaza 
vacante o de nueva creación para la categoría, jerarquía o grado superior inmediato 
correspondiente. 

Artículo 228.- Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categoría, 
jerarquía o grado, mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente. 

Artículo 229.- Para participar en Jos concursos de desarrollo y promoción, los policías 
deberán tener aprobadas las evaluaciones de permanencia, desempeño y conocimientos 
generales del cargo a desempeñar. 

Artículo 230.- Los criterios para que los policías, puedan participar en el procedimiento 
de desarrollo y promoción, serán los siguientes: 

l. De los requisitos, y; 

A. \ Haber o . ~tenido las mejores calificaciones derivadas de la formaci?n inicial, c'ontinua y 
_ evaluación para la permanencia; · · 

B. ·Estar e.n servicio activa., ~ no encontrarse gozando de licencia; 
C. ~' Conservar los requisitos ae· permanencia d~l procedimiento de .reclutamiento; 
D . . · .. Presef)tar la document ~ ción .· requerjda para ello, cpnforme ·al procedimiento ·y plazo 

. <. ~~ tablecidos en la COI,l,VOCatoria; · .. , . . . 

E. , / Contar con' la ántígüed~d neces~ria dentro del servicio, a partir de la· fecha .de ingreso, 
:m·i'nima de 2 años; ' . -·:--·. .'' . . 

F. ·· .Antigüedad .en la categoría, a partir de la fecha señalada en el nombramiento o la 
· ·constancia .. de grado correspondiente . 

. G: )\ cwmul~r el número de créditos académicos requeridos para.cada grado en la, escala::. .. .. .. . .. 
jerárquica;·' 

H. Tener su h9ja de servidos sin sanCiones ni correcciones disc(plinarias; 
l. Aprobar los exámenes :que se señalen en la convocatoria; .. 
·J. ·· Haber o,bsérvado los deberes y obligaciones previas en el pro'Cedimiento de ingreso, y 

Aiio rfel Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez · 
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K. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva; 

11. 

A. 
B. 
C. 
O. 

E. 
F. 

De los exámenes. 

Médico; 
Toxicológico; 
Psicológico; 
Poligráfico; 
Socioeconómico; y 
Capacidad física. 

Artículo 231.- Cuando un policía esté imposibilitado temporalmente por enfermedad 
acreditada; para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá 
derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese plazo se 
encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión de las 
evaluaciones relativas a la promoción. 

Artículo 232.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión 
expedirá la convocatoria respectiva, en la que se señalara el procedimiento para la 
promoción, aplicando en lo conducente, los términos y condiciones de la convocatoria 
para el reclutamiento a que se refiere el procedimiento de reclutamiento. 

::·:.. .::::. 

: .. ~:.;¡¡:;Si;::;,;':}' Artículo 233.- Los méritos de los policías serán evaluados p ;; r ; ~ · COm i s i ón encargada de 

''':;''":ifWS, :~s ~~:; :: ;;~ : : : : ::~~~:~:~c·~.~":.: ;:: i ~ : :olo: ; :~ ~: :: 1 : · - ; ~~~E : ~: 
E;~;:;:. .. : Comis'ión e ( aborá r á ; ló s ¡ T ~ ~t ~ a<;; ~ i ).'OS Q,pera ~J . o n M e: s ~ n- I Q ~ :. 9e c ~~ ;. ~s t~ble : 9 ~ t . . 

•• ;.:, •• ~; .. ·:.:: ·.!;.':,.':" • •_:·.: :,. .... -! ;, •• ~: _:;--! 

;~:-;:•.'_.:. 

':·:·\·::~:/>:·-:. ::; ... :.: .... 
:e· 

,:·-

¡• .• •.· 

-:z- " 
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grado; 

VI. Para cada promoción, la Comisión en coordinación con la Academia Estatal, elaborará 
los exámenes académicos y proporcionará los temarios de estudio y bibliografía 
correspondientes a cada jerarquía o grado jerárquico, y; 

Vil. Los policías, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a Jos 
resultados de los exámenes para ascender a la siguiente categoría, jerarquía o grado. 

Artículo 235.- Los policías que cumplan Jos requisitos y que deseen participar en la 
promoción y desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante la Comisión en los 
términos que se señalen en la convocatoria del caso. 

Artículo 236.- En caso, de que un integrante desista de su participación en el 
procedimiento de desarrollo y promoción, deberá hacerlo por escrito ante la Comisión. 

1. Si fuera el caso de que el policía, por necesidades del seNicio se viera impedido de 
participar, el titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito, lo hará del 
conocimiento expreso de la Comisión, y; 

11. . En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo Y. promoción, será motivo de 
· exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante respecto de las evaluaciones de 
. dicho procedimiento. 

Artículo ·i37. ~ AJas mujeres policías, que reúnan. los requisitos para pa'rticipar en un 
·procedimiento de promoción y que se encuentren en estado de gravidez, se les aplicarán 
las evaluaciones que determine la Comisión. · . , ... · · 

. · ... -. 

Artículo 238.- Las mujeres policías acreditarán su estado de ' gravid~z · ; ,mediante el 
certificado 11)édicq corresp<mdiente: · ' .... 

Artículo 239.- De manera enunciativa más no limitativa, los procesos de promoción 
deberán r.egirse por los princip.ios de legalidad, transparencia, igualdad s¡..tstantiva entre 
hombres y mujeres, privilegiando que, del total de lugares · ofert~dos en dichos procesos, 

• • ·• ''· ¡ • 

se .destine para mujeres, al r:nenos,_elporcentaje que estas representen en el estado de 
fuerza de Jos elemert?s q~e . integren la institución policial. 

Año del Gral Ignacio Gutiérrez Gámez 
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Artículo 240.- Para el procedimiento de promoción, la antigüedad en la jerarquía o grado, 
es el primer criterio que debe considerarse y será contabilizada en días. 

Artículo 241.- Para este efecto, se deberán descontar los días consumidos por las 
licencias ordinarias mayores de cinco días, licencias extraordinarias y/o suspensiones. 

Artículo 242.- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el concursante 
con mayor antigüedad. 

Artículo 243.- Los policías que participen en las evaluaciones para la promoción, podrán 
ser excluidos del mismo y por ningún motivo se les concederán promociones, si se 
encuentran en algunas de las siguientes circunstancias: 

l. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; 

11. Disfrutando de licencia para asuntos particulares; 

111. Sujetos a un proceso penal; 

IV. Contar con una carpeta de investigación ante el órgano de asuntos internos; 

:'; _ V . .:: .. Contar con un auto de inicio de procedimiento en la Comisiqn de Honor y Justica o la 
i}~<::-,.:, . :; Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial· ·: .. 
• :··';::·;·.:·::..:·;:··;~: .. ::.::. • .;. 1 

· • ~Jr : '·'·::: B~ : t~~p efi-~ndo un cargo de elección popular, _y; . 

_,.. 

. ::,_ :_ .:'~: ;·:"">:.·::>> _,.:';, - .. - . 
VIL-'. En·cualquiér of(o s !J.R u~st p P.revisto aplicable ~~--,,·< .. :.i~;:~(~:S~>.'''·~::; .,.;;\ 

~·~¡~ti' W~~~ ~ ~f~~o ~~:~ ! ; f ~~ ~ ~¿~ ~ i~ ~ ~~~if :~ : ~ tl b :; ; ;~l fJ~~ ~: :~ í1~ ~~~~2~ ;dl d . ~ : : ~: ;,, ,,,,, . 
. :- _,:. Artícufo . ~4 . 5 > E . ~ elta~o ~ de · l~ : :c:Ji$poqipilld . ádj:ie una plaia : va . ci:ú1teo . a~ riueva creación, 
~; 7 .. _'<tá C9rn{sio}1 el1 éO'ordi~acióp d:S'ÍJ &"i>$ecfetariad.ó'Y el Centro Estatal aplicará los siguientes 
Y" .. . .. ' ·;J ;_·0:: . . ... ,. . .. . ··::D:J:,<;:>-- -:: _ _, .. ::·-

·:> .. · .. :.:~~: .. - . ·. '> '¡t·.:~.;- ::;<.:··;;·: .. : . ..;:.'\ 

. ' '' 

:::,..,-::· .. , :.• ·:·-.:,; ';·:._:::_._._·.·;,.-.·_.-_'.·_ .. > 
,'':/;· ... :' ':;·::;: 

·.·-.:.·.... ... .. . ; .:: ... ; .. 
·: : .::_.: '< . ' .; ' 

.····é .. 
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IV. Estudio Patrimonial y Entorno social, o Socioeconómico, y; 

V. De conocimientos específicos para la promoción relativa a la siguiente jerarquía a que 
aspire; 

Artículo 246.- El examen de conocimientos específicos para la promoción, será el criterio 
fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su caso, haya aprobado 
la Comisión, sobre el cual no podrá recaer ninguna votación secreta. 

Artículo 247.- La permanencia en la corporación concluirá si ocurren las siguientes 
condiciones : 

l. Cuando algún policía de carrera decida no participar en una promoción y prefiera 
quedarse en la categoría, jerarquía en el que se encuentre, hará la solicitud 
correspondiente a la Comisión, la que decidirá en última instancia si hay o no lugar a 
participar en dicha promoción, y; 

11. Haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su categoría o 
jerarquía. 

Artículo 248.- Los policías de carrera que se encuentren previstos en la fracción 11 del 
artículo anterior, su relación jurídico-administrativa con la corporación concluirá al 
alcanz;3r;_·las edades mencionadas, sin embargo, podrán contemplar las siguientes 
opciones: · :; 

Los policías de carrera que hayan cumplicj9 las t:d'!ldes de retiro antes mencionadas, 
podrán,ser reubicados por la Comisión en<'btras· á.reas de los servicios de .. la propia 
institución , ' $i~mpr~ y cuando tengan al meno$ 2.0 'ciños de servicio, y; :.·'. : . 

• :· - ' ·~;·, -: .. ......... ~ l · • • \': ' • ·~ •• .• • 

.. . .... ,;. '· 

·11. · . L~s policías · d~ : ~~rr~¡~ ; de .. lo~ ~e rvÍcios podrán permanecer en la institución diez años 
·.más después de. cumplir las edades -de retiro, de conformidad .con el dictamen favorable 
qu~ para, t~l efecto emita lél Comisión. . ·:· ' 

~ Artículo . 249.- Con relación a obtener ~n grado, los polic'ías que cuente co ~ un n · i~el · 
.. · .sl,lperior, Y. consider;af:ldo. los ;años de servicio activo . dentro de la institución policial, 

podrán oster)tar .1.m grado, de acuerdo con la tabla siguiente: 
•· . ·. :''\'. 

Alío del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 
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Nivel Superior Año de Servicio 
Licenciatura 8 años o más 

Maestría 6 años o más 
Doctorado 5 años o más 

Grado 
Policía Tercero 
Policfa Primero 

Oficial 

Para este beneficio, los elementos policiales deberán contar con título y cédula. 

··-

Este beneficio, estará a consideración y sujeta a la vacantes de los grados existentes. 

SECCIONV 
De la Renovación de la Certificación 

Artículo 250.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los policías 
se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de 

Confianza correspondiente, y demás necesarios que se consideren en el proceso de 
permanencia, la cual tendrá una duración de tres años. 

Artículo 251.- La certificación tiene por objeto: 

l. Reconocer habilidades, destrezas, aptitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional. 

·\>;>JI. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutiú l' <r ,: ~ongan en peligro el 
' .. : : ·:. r--- / del?empeñq de las funciones policiales, con e_l, fi.l)_ d ~ - ~arantizar la é~lis.lad de los servicios, 
·: ' ' : erífoc$r,¡dose a los siguientes aspectos de los pofidás: ·. -; < ;,; : ·;;~,-
.... : ..... :,~;:,,.;·:::;;;;;V:'0;~:·· ··:_. :.;._.-: ·· ~->·::,;~.":;:_ .. _{~;~·-· 

.... .f;~:: .... ,~;-~: •. ;. .. ·::tr:~.¡;:~'/":~:¡~:~~:~·.;: .. :, _:~;~- •'. ;·· :': ··:·:.: ··-· . ;::.~~- - ·. ¡::;-· .)'· ::¡·:':~ 
111. · ~:.: Curoplünientci dé'jds. r~q),Jisitos de edad y el ; P~rfil , físico, mMic;.() y;;de_ person<3,1jgad que 

:;~,ji~ ~ ~~ t ~~~iwt;¡r~~~iili i ~~ ¡ : ~~~ ~ ~f ~ ~t ~ ~ f ~ ~ ~~~!~,1~ fú ;~~ ~ :,,~ 
: v ,;; _:': :Af,(senéJ~ . <;I~ a!c;óflo,ljsnig ~ i;; ~J ... ó.Q , 9 . §9 . 9 . ~ ., ~ystarJ,p,jas psicotrópi~as, estupefaCientes u otras 

.. ·: .. ·:_ ' que pro~:iuiéa ' n eféctos s'i-milares; :.: '. ;.·-··· '' •:, ) ' "" :::;;; 

· ~r lj¡~ ~~ rd ~ ~ j vl f~ . ~: . : f ~~; ; ~i,~~~i~ ~ ~~ · ~ ' ~¡f ~; ~ ~ J %i ~'·~ : · . : .. .. , ... ·' ~ ./ 
Vll)i' :NotOria ,bü.i:ma .:G.óndUc.ta.;t:Oó:.haber sido condenado por sentencia· irré.Jócablé '. por'a~lito 

:_.·_:_:.~_,_.~_.,:.¡ __ ·_:•_·'_-.: .• ::_.~_:_:,:_~ __ :_._:·:•---··:;.:[_ ••• _l._ •. -_:•:.··-~ .• _, •• _,:•_l,;_:_._._-.• _._,I._-~:-_._._._._._;_!_.•_·._ .• :·····_:_:.~_ r . ct ., ~~ ~ ~ ~¡~i ~!~~ ~ f.~~:·~:;:~:~~:,·J~ 8 ¡,~~p~;~'; : o . ióh: . oH:~do , n.i ·h. a o,~ ~\ do 
. , - .- ·-" ..... " .- Aiío deiGraL}gna~io (;4ii~fri l; : (;ó.JJ. i~i J -·ii ~:.\; < .... ;_ :· :~~j~- ~ Q~ , s ··~\:.<_.'~" 
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VIII. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 

SECCION VI 
De las Licencias, Permisos y Comisiones 

Artículo 252.- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación temporal 
del Servicio, para el arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto que requiera 
la presencia de los integrantes de las instituciones policiales, sin pérdida de sus derechos. 

Artículo 253.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones 
policiales son las siguientes: 

l. Ordinaria; 
11. Extraordinaria y 
111. Por enfermedad 

Artículo 254.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de 
las instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso de 
1 día a 6 meses para atender asuntos personales, y estará sujeta a las siguientes reglas: 

l. Solo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la 
Corporación o su equivalente de la Policía Preventiva, y 

11. · En las licencias mayores de 5 días el personal dejará de recibir sus percepciones. 

Artículo 255:- Licencia extraordinaria, es la que se concede a solicitud de los integrantes 
de las instituciones 'policiales y a juicio del Director de la Corporación o su equivalente 

. para separarse del servicio .activo para desempeñar exclusivamente cargos de, elección 
popular, •' no teniendo durante . el tiemp~ q~e . d~ra: . la . mis.rna! derecho . de recibir 
percepciones' de ninguna índole ni a ser pro.movido,. : · · . ;:.. ·· · 

Artí~ul~ 256·.- La ' licencia por · enfeime d~d se regirá por las disposiciones legales 
ap.licables. · ·· 

. . . ·. . 
Artículo 2.57.- Para cubrir el cargo de los integr,antes de la ~ instituciones policiales que 
:obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de la's . instituciones policiales que 

. ác.tuarán de manera proyisi.onal. La designación de los integrantes de las instituciones 
· policiales que Ocuparán 'dicho cargo se realizará confornie a las disposiciones 
:reglamentarias Locales o Municipales. 

A1io del <ira/. Ignacio Gutiérrez G6met 2025,. 
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Artículo 258.- El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico podrá 
otorgar a un policía para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo, por un término 
de un día y no mayor a quince días y hasta por dos ocasiones en un año, dando aviso 
por escrito a la Dirección de Administración y a la Comisión. 

Artículo 259.- La comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior jerárquico 
da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio específico, por tiempo 
determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de trabajo, de 
conformidad con las necesidades del mismo. 

Artículo 260.- Los policías comisionados a unidades especiales, serán considerados 
servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegrarán al Servicio sin haber 
perdido los derechos correspondientes. 

CAPITULO IV 

Del Proceso de Separación 

Artículo 261. - La separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan los 
, efectos del nombramiento y se da por terminada la relación jurídica entre el policía de 
~,; manera definitiva, dentro del Servicio. .-c.;.ii''''·.1 

'y:(~: 

('!i:. 

;~: .:.:::.~ :•:~. ~? 

., ·:,;.::~:!;:; A.rtí.c u ,!q :, 264~ : Los policía~ ' pci'd.(ái}s , ~r ' s . ~par~c:l . 9.~ d~J , s~ , rv _i. cio ~ pbr las .. caus§lles ordiQarias 

~::a"
0

,,. ' ~~: :~t :~ , ;; : ~ : ii;~;;i~ ~ ~ , t ' ~ ' t;~;: ~';J~~;:t .,, 1 , j ~- 1 .r~ j, -~; , .. 
~;:lP.aC.id,~d : perrnanente para el desempeño de sus fúncion.es; ·~ ·"'···: '''c?•,:c;¡,;;;;?:,,,,:,·,;,'"'' 

f\i~::;;~;:1~:~p~;~:f~~~:r·:~-:~·- ::·.~ ~!' - , . ...~ ,, ?~~.'' :'~- -.!~ .;:.~.:;-:-·e --=~·;' 
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H. AYUNTAft1IENTO CONS11TUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

111. La pensión por jubilación, por retiro y tiempo de servicio, invalidez, causa de muerte, 
cesantía en edad avanzada e indemnización global, y; 

IV. La muerte del policía. 

El sistema de seguridad social que se adopte a favor de los Policías se ajustará a la 
legislación interna del Estado y, en su caso a las disposiciones reglamentarias 
Municipales. 

Artículo 265.- La causal de separación extraordinaria del servicio es: 

l. El incumplimiento de los requisitos de permanencia que debe mantener en todo tiempo 
el policía o cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias; 

11. Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya 
participado en los mismos, o que, habiendo participado en dichos procesos, no hubiese 
obtenido el grado inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él; 

111. Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones aplicables, y; 

IV. Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio de la 
Comisión para conservar su permanencia. 

· : A.l cpncluir el servicio, el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal 
efecto., ~oda la información, documentación, equipo; materiales, identificaciones1,valores 

·u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante 
· acta de entrega-recepción. . .. 

· Artíc.ulo 266.- Los requisitos de· ingreso y permanencia dentro d.el serviQio.:son: . ·:; . ·. . ":;. 

l. , M~mt~ri~r .vige'nte los . requisitos , ~e ingreso, a que se refiere el pr~cedimiento de 
reclutamiento, durante · todo él serviéio: ·En el caso de comprobarse por los medios 

· id~neos, que ·dichos requisitosno perm~necen ·O que se hayary presentado documentos 
falsos para acreditarlos se procederá a la separación .inmediatc:¡ (jelpolicíél ·ge que.se tr.a~e 
en cualquier tiempo; . . ' 

11. Apro.l;>ar las evaluaciones relativas a la formación continua; Cuando el policía no apruebe 
una evaluación ··deberá presentarla nuevamente en un periodo no menor de 60 días 
naturales n·i mayor de ciento veinte días después de que se le notifiq.ue el resultado; La 
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corporación deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la segunda 
evaluación; De no aprobarla segunda evaluación se procederá a la separación del policía 
del servicio y causara baja en el Registro Nacional; 

111. Aprobar los exámenes periódicos y permanentes de las evaluaciones relativas al 
procedimiento de evaluación para la permanencia, los cuales se realizarán en cualquier 
tiempo y por lo menos cada dos año; 

IV. Aprobar las evaluaciones a las que se refiere el procedimiento de desarrollo y promoción. 
En caso de que el policía no apruebe tres veces el examen de promoción será separado 
del servicio determinando su remoción a través del procedimiento respectivo; 

V. No haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su categoría, 
jerarquía o grado en los términos del procedimiento de desarrollo y promoción. En 
cualquiera de esas tres oportunidades el policía, si no aprueba el examen toxicológico 
será separado de su cargo, y; 

VI. Observar las prohibiciones, los principios de actuación y las obligaciones a que se refiere 
el procedimiento de ingreso. 

SECCION 11 
'~ . ,.,. Del Recurso de Rectificación 
¡::.·· .. -.:·.:--.. {?.. •', ... _ .. 
l;:·%:~~;~: •. :::~:.>~ .... . . '· '::!h·. . 
. · ·.·· -·-· ·: .-:···} ütíc_u lo 267.- En contra de la suspensión ; ·,: el ·~ p ' qlicía podrá_ . int~rponer et. r~curso de 

·' · · .. .-: .récÜfiéae1ón ante la Comisión, dentro de los c_inco dí~s hábiles siguientes a su'·ri:otificación, 

''"'~-· ~ ~~;~i:::::Z2 f~:~ :::~:~":~::,:: ~;~~~ ~~::·~: ~ : ~~:~ ;;~ ~ s ~ q ; : n . pero 
;.;.: .. ;,::;:;~,:, ::·. ' tendrá ·por objeto que· es'ta .no· ap'arezca en el expédie.nfé u··hÓjá de ~ ser:vi~ios : ~el · policía · 

fi:f~'_fZZf! ~ -- -. ; _ : · f~~:!. f rá'" : ~ 5 ~.-::_ ~ : - ~ S o.;_·~_: · : . ~o ! r~~" ~ '•r• , ••~po~~~~!i '- ' so~ resti(u idii ~ . n ; ~ . gó¿~ · d~;sus c:.· ,, 
. : :..:.. .. --~- .~.:- :~~;· .. :;:-~~ ;~~ :-~:; .... ·•. . / .. ~:. 

o:~ e;:~· ' ~h ícu l . o ' 2~9.- . EÍ reé ~ ~s9 . .:. s~ , re ~9~y~ r~ · en ~~ ~ siguiente sesión de la Comisión, y la 

~,,..-·' ·' resolución se ag~ega(áal expediente u hoja· de ser-VIcio CO Tf ~$p:On~fié " nte: ·.:~.-:;/' ;·:.: ,•!. ::::~~;. 

·· ~ .:.· ·· . _:·.. -. .:.:· ·(t ·:§. ;..~;~ ~ · .. :::éi\, ·:::_: . ~·2·· :~: .. )\;\; t·,:; .. ·.·'::··;~· : :··~r;i :~~;~ ,~~·u:·:;5.:{2 .·~-~~:!;:t;@· 
•. Ai1:í~uló,270.- L:á aut ~ _ rida_<;i, , c) :. e l'~ up ~rió r jerárquico;· que· realice i..uí''actO'ilegal imponga ''···• 
. ~ ·.. . ···::.:.::.'·'·::•:.;·.;;;'-·.~ .~::;../ ;.·1_,::,·:·>~·. . . . .-: :" ... . .. ·. . ::· ~ 

indepe ndientement~)á ) sg~p~n§i . ón ' y preyia,<s.ui;Jstaociaqi(>.n yre?olus;ióp 9el r , é,cy~~<ide 
reetiticació n . arúe H ~ : c · orniilóA : 'se hará acreeCib'r a las· s~nckMes · ~ que éoh'ésPónda.'' ;;. .• ·• 

.. . . "'<::r::\:_-;~f~.;;·_-~:;:/;>·~:. H • :- l , ., ·' .. ,. '· ::... ·: ! :::\1:!:'?'::/'~:.>x·:; __ ,,, ·:,.•,._;.: ···~· ·:~;, :;:··r..~; 
............. 0 .''\·::'!· .. ;. ~ : 
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DE CARDENAS, TABASCO. 

DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 

CAPITULO ÚNICO 

Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial de 
Cárdenas, Tabasco. 

Artículo 273.- Para el óptimo funcionamiento del Servicio de las Instituciones Policiales, 
la coordinación de acciones, la homologación de la función policial y su seguridad jurídica 
contará con los órganos colegiados siguientes: 

l. Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera. 

SECCIÓN 1 

Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial de cárdenas , Tabasco; 

Artículo 274.- La Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera, es el órgano 
colegiado con plena autonomía en sus funciones, encargado de ejecutar las 
disposiciones administrativas relativas al Servicio Profesional de Carrera Policial. 

:/~J .. ':::.;;-:,:;:-;·~·, Artículo 275.- Para el cumplimiento de sus -- ~trit>,uciones ,' ~ j: ·:. ~ ~ hll sión, contara con el 
· : '.t..~·:.:~:~·:~,:.-_ .. ·;~ ... ·., ,_ :'· -.:::~,-<H·-r;:,~'·::·~- ;.. · ::~·-- · / ·. 

·" ... : · , ::;i: ?P . O:Y <:~ . c;Je lá ~ s unidades administrativas de la corpórapión, a~í como ~: de los ¡;;,o(hit$~ que se 

. ·· ····{' e ~!¡~ I ~!2~~ ~ B~ ~. f f:c ; o. · ··· :;~t' :,.,: .. · ;;:.~ )>;f:~ - .· 
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VI. Un Vocal, que será un elemento de Vialidad y Tránsito, con voz y voto. 

VIl. Un Notificador, que será designado por el presidente de la Comisión 

El Presidente de la Comisión será el único integrante que tendrá suplente. 

• 
Los integrantes a que se refieren los numerales VI, VIl y VIII serán personas de 
reconocida experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función. 

Artículo 277.- La Comisión, tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Aplicar y observar las disposiciones relativas al Servicio de Carrera Policial, así como 
expedir los lineamientos respecto de procesos de reclutamiento, selección, ingreso, 
permanencia, evaluación del desempeño y programas de profesionalización; 

11. Conocer sobre el otorgamiento de promociones, ascensos, reconocimientos y estímulos 
tomando en cuenta las sanciones aplicadas, méritos y demás antecedentes; 

111. Analizar y sugerir las modificaciones necesarias a los procedimientos de formación , 
capacitación , adiestramiento, desarrollo, actualización y profesionalización de los 
policías; 

IV. Conocer y resolver los procedimientos de separación, derivados de la aplicación de las 
reglas del Servicio de Carrera Policial; 

V. Conocer y resolver .las controversias del Servicio de Carrera Policial y las que atañan a 
la profesionalización, iniciadas por los policías, en las que reclamen: 

. A. Violación a ~us derechos por no haber· sido evaluado objetivamente su desempeño; 
., B. No ·haber- ~ido convocados a cursos de capacitación, -adiestramiento, .. actuaiizadón, 

espe_daliz;abión o c~al~squi~r otros de profesionalización; .. . . . 
· C . . · ~.o permitirles pa~icipú .Ó continuar en algún proceso de promoción ·o ascenso; o 

D. La determinación·qe SI..! antigüedad. 

VI. Elaborar y áplicar'el instructivo operacional de todas las fases y demás ·características 
del proce9imiento del reclutamiento. .. . . 

VI l. Emitir la coriyocatoria correspondiente: 

A1io del Gral. Ignacio Gutiérrez G<ímez 2025 
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VIII. Determinar las fuentes del reclutamiento internas y externa y hacer el debido contacto 
con éstas: 

IX. Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, en los términos que señala este 
procedimiento; 

X. Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha señalada en la 
convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado; 

XI. Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes; 

XII. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los demás 
requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a la aplicación de las 
evaluaciones para su selección, mediante la aplicación del procedimiento de selección 
de aspirantes; 

XIII. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad del procedimiento, y; 

XIV. Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes. 
XV. Sesionar para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño. 

XVI. Revisar los expedientes de evaluación del desempeño. 
~:: 

·JI!:.'. 

· .. 
':.'•: ·:..-. 

: . .'· XVÍ!: : Orde~ar L!na nueva captura de informaél6rij, ~n el _:~ in , ~~~u~ _-· e _ pto _.., d _ ~ ,.:·;~ e _, __ ¡X ~Iuación 
· ·."::._:::o dorre,sponclrente, cuando se compruebe error. _ ·•• "''~ · - · 

' • :.: ' •:... ·-:: •:;;:-... ...:=-. o ~::: •• ,M·, ••• ~/ :~~0-~~--

XVIII . . ., No~ ; fi ~~ r -: el re ' s~l;~~o --: de la evaluación d~Í - dese~peño a ·'_ lo$ -; : ~ ilíent¿: :u~rido sea 

··:·-=.:.-:)-. . . 
(. ··' ...... •.:. 

.. ·. 

_ .... -:. 
_;·;·, . ;, .. _ 

:-~di 

_:_.; r_r::·:.:-~:~ .. ~ :~ 
... ,...:. -.. -.~... .;..;;:, l' ; .. -:J.. •'.' ._.::i 

Ar:tículd.2_78~ · ~ Cot.r~sppi:lpé al presidente de la Comisión:'· . 

• _t.:.~_-,.~.i_~_-_;_:_~_~_;_,_:_._;_·.t_ •.• _._::'.:_ •. ·_·_~_._._r_·_- .•. _ .•• -.-.•. _._ •. ~ .•. : ... -~,··· __ ::·~-~-;_;;t~~ 5 ' ., ./ :A• ··,·t,.(.··c.lel Gral: ·- J:..•~•1a .· ,_ .. ·I·o·-···_a ··_ut_z··_.e·._,·. J,_·...,.....,..._·._. e· .. ·.z.· .. _ .•.. _.:_· G ·_ · _. o ·· · · ~ · 1 ·_·_ z _. e ·_· __ .. z ... ·.-._· . _, .. _ .. , ...... ·: ..... ~:;:.-/... ._,~,-
- : ~' ~, _:1 ~ 1 . : •. : :.;.: • .• :::;.~; 20~$ ? :::~,:'[ 
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l. Presidir las sesiones de la Comisión; 

11. Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a las reuniones de la Comisión; 

111. Expedir el nombramiento del Secretario Técnico; 

IV. Informar al Presidente del consejo Estatal sobre los acuerdos adoptados por la Comisión; 

V. Emitir circulares, instructivos y demás instrumentos administrativos necesarios para el 
funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera Policial ; 

VI. Ingresar en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública toda la información a 
que se refiere cada uno de los procedimientos de Servicio Profesional de Carrera Policial; 

VIl. Proponer los mecanismos que permitan el mejor funcionamiento de la Comisión; 

VIII. Suscribir los acuerdos y resoluciones de las sesiones. 

IX. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, relacionadas en materia 
del Servicio Profesional de Carrera Policial; 

X. Informar a la Comisión de Honor y Justicia sobre los acuerdos adoptados por la Comisión; 

· XL Emitir los instrumentos administrativos necesarios para el funcionamiento del Servicio 
·· Profe~ional de Carrera; 

· .. ;· 
XII. Representar legalmente a la Comisión, en el ámbito de su competencia; ante todo tipo 

·de autoridades, organ.Isrrios, e instituciones y_; 

XIII. · Las der:nás que le confieran el presente 'Reglamento y otros ,ordenamientos aplicables. 
. '. ........ • . . ·. 4:' - - ' . 

: ~:. ::~·:¡ .. ' .. :1 '¡', • 

· Artículc;>279.- Corresponde a i S~cr~ta ri o T écni<;o . .de la Comisión: .. ,, 

l. Emitir las convocatorias para las sesi_ones de 1¡:¡ Comisión, previo acuerdo del Presidente. 

11. IniCiar la sesión y dar lectura a la Orden del Día ~ _;p revia autorización del Presidente . . 

111. Conducir el desarrollo de las sesiones de la Cornisió!). 

Aiio del GraL Ignacio Gutiérrez Gómez 
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IV. Resguardar los instrumentos de evaluación del desempeño, así como la documentación 
emitida en las sesiones. 

V. Remitir los instrumentos de evaluación del personal a la Comisión de Honor y Justicia. 

VI. Elaborar acta circunstanciada de las sesiones de la Comisión, haciendo constar los 
acuerdos que en ellas se tomen. 

VIl. Verificar la observancia de los procedimientos de la Comisión, establecidos en este 
Manual. 

VIII. Proveer lo necesario para la organización y funcionamiento de la Comisión con el auxilio 
de las áreas de la Institución. 

IX. Registrar los acuerdos de la Comisión, dar seguimiento y vigilar su cumplimiento; 

X. Constatar que se elaboren las actas de sesión; 

XI. Expedir copias certificadas, cuando sea procedente, de constancias, registros o archivos 
relativos a sus atribuciones; 

Informar permanentemente al Titular de la Comisión soqr.e,/.el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por la Comisión; · .-:,;;;.-

. : XIII : :; t ~6~c;n~r ;- aL Presidente de la Comisión las , ~ · :;~~di~ ' para: ei' ' l~gr i- · de J~s ·' 6~ f.~ ' iivos del 

' s~rV; ~JJ; 111~fi4; "rw ¡'"'',;, '• i: : • ' ; < ; ;. ; ji" '"\ ¡~ 
XIV. Solicitar los recursos máteFiales necesarios -para el' correéto-desarrollo de las funciones 

-· ·_ :~~ d ~ ;- ~ -. ~ -- ~¿ ~ ~~L~ n ;. ____ ,_ ... --. ·:·--·~- :·:. ·_ .~:_~:··:'y,~í;,:~~,·;;:~f.:;,~,;·;,;,IQ::~:::~f};~;:.p::~w~>: .. ~:.~/:~--~::.:•·It;·:11:·~-~~~?:·~];:~:.;~::~:::::::~':~::.~;;·~;·};:;::·;~·" ···-· 
_ xy ~ ¡- ; C ~ oordin~r :· ! !'ls actividi.~~s > cfi f l,os :: g rupQ~ . sie : tra ~a jo - ql.ie· se hayan \ :istablécldo ''para el 

. -_,_ _cum.plimiento dé'Jas· át'ríbucione~ . de:la-cómrsión ;· · ~ :~- ·· : ·~-

. ···· : ? ~ : i~ ;~ ~ 1 ;;~~~~: i : ~~ jif i ~~ : : · ; ~ , ; . ¡ : : ~ g ~is,o ~ ··. so~ ; f . ~ r eu~~!' r(?l~ ~ ~ ~ o = :~ 
~ XVII:Yígilí'lr é¡u~ : todo~ lo?_procegimjentos del Servici.o se ~ jüsten . a)as dis¡jo~ici~.fl~$ P.te.vJstas 
· .· ' parla.Le · ~ 0 - ~n _ eraidé ) Sist eh; a . Nacional de-Seguridad Publíéá, la ·l.ey de i' Sisté~~Esfata l 

.. . . . . ·,)}: :;s(;~;;:::{!- ... : :.- . .,_. ::. . ·: ~-.·:>" , .. : ·: ..:..~::-::" .. =,:- :·~./= :·: :-·:··.·:~ .. ,~:: ::?; ~ .):·;!.:~:;!~::·:.:::·;·:;·;'.;;=- ··;-::..:. ;•:;:;-,::.~~,.:·-::. 

=-.)~¡/~r/~·.:_::: ~-r 
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de Seguridad Pública, la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables; 

XVIII. Elaborar las actas en las que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos 
tomados en cada sesión; 

XIX. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión, y; 

XX. Las demás que le otorguen el presente reglamento, las disposiciones aplicables y el 
Titular de la Comisión, así como las que resulten de los acuerdos y resoluciones 
adoptadas en las sesiones del mismo. 

Artículo 280.* Corresponde a los Vocales: 

l. Asistir y participar con voz y voto, en las sesiones a que sean convocados; 

11. Cumplir con los acuerdos de la Comisión; 

111. Dar seguimiento a la orden del día, emitiendo opiniones y comentarios sobre los asuntos 
que trate la comisión emitiendo el voto respectivo; 

IV. . Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la Comisión; 
· · ,V. Auxiliar en la difusión de los acuerdos, procedimientos y demás normatividad, relativos al 

' . . . ; . 
,Servi_cio; 

VI. Asesorar y apoyar a los grupos de trabajo integrados por la Comisión; 

Vil. Emitir su voto para la 'toma . de resoluciones y. acuerdos en los .asuntos que sean . . ··: ., ' . ·- ·-·· .. 

sometidos a su consideración como integrantes de la Comisión, y; 
.. ;•, 

VIII . Las dem?s atriquciones que le.· c.orrespqndan conforme al presente Regla~enio y las que 
se les asignen por acuerdo de la ·comisióny:las d isposiciones aplicables. 

:Artículo 281.- Corres,ponde al Notificador; 
. . . 

l. ·.'ser miembrq activo de· la D irección de Seguridad P.ública o Tránsito' Municipal de c'c~rdenas. 
'.~ Tabasco; 

11. · Estar.aprobado en su evaluación de control y confianza. 

Alío del Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez 2025 
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111. No contar con antecedentes penales, ni estar sujeto a proceso por delito en que amerite pena 
corporal; 

IV. Todas las que el Presidente de la Comisión decida. 

Artículo 282.- Los acuerdos y resoluciones de la Comisión deberán hacerse constar en 
las actas, las que deberán notificarse a los interesados y a las áreas respectivas por 
conducto de la Secretaría Técnica. 

Artículo 283.- La Comisión, sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria del 
Secretario Técnico de la misma. 

Artículo 284.- Sólo en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya 
sea por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos que 
vayan a tratarse. 

Artículo 285.-la Comisión sesionará de forma ordinaria cada tres meses y en forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias. 
Las sesiones se realizarán previa convocatoria del Presidente de la Comisión, por 
conducto del Secretario Técnico de la Comisión. La convocatoria deberá contener el 

::; '>~>···· orden del día correspondiente. ·:'.,o:;!!?'.': :•,. 
··: :· · .. ':·:.. . : · ·:::::~¡::~ 

.'':'"f:l ~~!'fi;~¡~;~¡:¡~r~~} ~ii¡~¡~~~~~ i¡ ~~it ~~:! 
. ' rtí C, uló' ~ 287 .. - EL voto dé lo&. integr<:i'ntés ser.á .secretQ; el s'ecré.tario:.deberá 'élaoo·ra( ün"" 
;, b~li Y "'+i>;c¡y:;; " ··:¡~~·':'~~}.';i.. '' .. eli de ~afrcf l( ~ : :~~ f ~ · ~ - ~ es üJyc,i6~ · ~~ -~ y ': ~ · ~~erdÓ{)~~ . : . a ... • .. · ...•. ·.? ... ~ . P .. •.·· ..... ·. ~ .·· .. ,:.·. ~n · ~;a~ ·· ;,,~··-·· 

t·;-::v-:;/·":;: ·• 
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Artículo 289.- Si algún miembro de la Comisión no se excusa, debiendo hacerlo. podrá 
ser recusado por el policía probable infractor, o su representante, para que se abstenga 
del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el particular. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Reglamento, entrara en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

Tercero. -El Municipio realizará todas las acciones de coordinación necesarias, a fin de 
proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por competencia del Servicio 
Profesional de Carrera de la policial de Cárdenas, Tabasco. 

Cuarto. - Los procedimientos iniciados bajo la vigencia de los reglamentos anteriores 
deberán continuar su tramitación y resolución conforme a las reglas de dicho 
ordenamiento. 

Quinto. - Los órganos colegiados a que se refiere el presente reglamento, deberán 
realizar los ajustes necesarios en un término no mayor a treinta días a la publicación de 

.... las reformas del citado reglamento. 

Sexto ~ -.. 9.u~ndo las_ Funciones o atribuciones de alguna unidad administrativa municipal, 
establecida con :anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deban ser ejercidas por 
alguna otra .unidad de_las_que el mismo establece~ o cua11d6se cambie de adscripción, 

.del personal, mobiliario, .archivQ y en ge.neral el . eqt,~ipo ql_!e aquella haya utilizado, 
pasarárra la. unidad que ' previam~nte se '. det~rmine ~ · · ·. _ .... , 

' ~·-.: ':· ' · .. ~ . 

Séptimo . · ~ . $~ ~broga ., el Reglam'emto de I<!C~ ,g ¡:nisió~ del Servicio Profesional' de Carrera 
Policial. de Cárdenas, Tabasco, publicado' err'er·Periódico Oficial del Estado''en su edición 
7515, ép_oca·sa, :suplemento E, d~ fecha 13 de septit:!mbre qe 2014. 

. •·, _y .. : 

\ - ' .. ·::' 

A iio del Gral. lf:-TIWcio Gutiérrez Gómez . 2025' 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 90 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDENAS, TABASCO. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNIOPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LOS REGIDORES 

7 ' C. SONIA LOPEZ GONZALEZ 
TERCERA R GIDORA 

QUINTO REGIDOR 

Aiio del Gral. Ignacio Gutiérrez Gámez 2025 
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